
Dependencia: Secretaría del Ayuntamiento 
No. Oficio: 40/044/2021 

Cd. Valle Hermoso, Tamaulipas, a 09 de Noviembre de 2021. 

DIPUTADO JESÚS SUÁREZ MATA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLITICA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 65 LEGISLATURA. 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS. 
PRESENTE.-

Por medio del Presidente le hago llegar mi más atento y cordial saludo, y a 

la vez adjunto al presente oficio un ejemplar del Proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas para el Ejercicio Fiscal2022, así como el 

Acta de Cabildo No. 02 Ordinaria, digitalizada y Ley de Ingresos en USB, para su 

aprobación y en su momento publicación a fin de que se surta los efectos a que 

haya lugar. 

Dando cumplimiento a lo ordenado por los Artículos 49 Fracción XL 72 

Fracción IX, 150, 151, 152 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Sin otro particular, agradeceremos ampliamente sus finas atenciones. 

c.c.p. Archivo 
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Presidencia Municipal de Valle Hermoso 
Calle Eduardo Chávez #496 entre Hidalgo y Tamaulipas, Zona Centro 

Valle Hermoso, Tamaulipas C.P 87500 
Tel. (894) 842-08-29 



LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2022. 

TITULO PRIMERO 
DE LOS CONCEPTOS Y SU PRONÓSTICO 

CAPÍTULO 1 
DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1°.- La presente ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los ingresos que 
percibirá la hacienda pública del Municipio de Valle Hennoso, Tamaulipas, durante el ejercicio fiscal del año 2022. 

Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en esta ley, en el Código Municipal para 
el Estado de Tamaulipas, por las disposiciones administrativas de observancia general que emita el Ayuntamiento 
y las normas de derecho común entre otras. 

Artículo 2°.- Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los provenientes de otros 
conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos 
Municipal correspondiente, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que se 
fundamenten. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO 

Artículo 3°.- Los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio serán los que provengan de los 
conceptos y en las cantidades estimadas siguientes: 

1.1.0 Impuestos sobre los Ingresos 

1.1.1 Impuesto sobre espectáculos públicos 

1.2.0 Impuesto sobre el patrimonio 

1.2 1 

1.2.2 

1.3.0 

1.3.1 

1.70 

1.7.2 

1.9.0 

1.9,1 

1.9.2 

4.1.0 

4.1.2 

4.1.3 

4.3.0 

4.3.1 

4.3.2 

4.3.3 

4.3.4 

4.3.5 

4.3.7 

4.3.8 

4.3.9 

4.4 o 
4.4 1 

Impuesto sobre la pro pi edad urbana 
-- -

Impuesto sobre la pro pi edad rústica 

l lmpuesto sobre la producción, el consumo y las transacciones 

Impuesto sobre la Adquisición de Inmuebles 

Accesorios de los Impuestos 

Recargos 1 
Impuesto no comprendidos en las fracciones de la ley de ingresos causadas en 1 

ejercicios fiscales pendientes de liquidación o pago 

Rezago de Predi al Urb~no 

Rezago de Predial Rústico 

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio ¡ 

público 

Uso de Vi a Pública por Comerciantes 

Maniobra de Carga y Descarga en la Vi a Pública 

Derechos por prestación de servicios 

Expedición de certificados de residencia 

Servicios Catastrales, Planificación, Manifiestos, Urbanización, 

Pavimentación 

Servicios de Panteones 

Servicios de Rastro 

Servicios de limpieza, recolección y recepción de residuos so lidos 

Licencias, Permisos y Autorizaciones de Anuncios de Publicidad 

Expedición de Avalúos Periciales 

Dictámenes de Seguridad 

Otros Derechos 

Expedición de Licencia Anuencia Alcohol es 

21,000 

9,900,000 

1,500,000 

1,100,000 

2,400,000 

4,400,000 

1,000,000 1 

-· 
--"11 ·. J 

110,000 

558,000 

55,000 

2,200,000 

80,000 

55,000 

35,000 

55,000 

55,000 

10,000 

110,000 

21,000 

$ 11,400,000 

1,100.000 

$ 2,400,000 

$5,400,000 

668,000 

$ 2,545,000 

$ 110,000 



1 

S.1.0 Productos de capital 2SO,OOO 

S 1.1 Rendimientos financieros 2SO,OOO 

6.0.0 Aprovecham.,ntos 

r 

6.1.0 Aprovechamientos de tipo corriente ~ 609,000 

6.1.1 Multas por autoridades municipales SS,OOO 

6.1.2 Multas de tránsito S50,000 

1 6.1.4 Multas Federales no fiscales 4,000 

7.00 lni"$C)J'f)OI'V.enta de Sienes; !»rutatl6n de SeMdoa y Otros ln¡ruos 

a.o.o PIIIJid~~oflll$, Fondos dt ~por.tltllonel v Clonveillrn St 7!1MS.Q9!J 

8.1.0 Participaciones $112,495,000 

8.1.1 Fondo General de Participaciones 68,300,000 

8.1.2 Fondo de Fomento Municipal 23,2SO,OOO 

8.1.3 Impuesto Sobre producción y Servicios (IEPS) 1,840,000 

8.1.4 Impuesto Sobre Automóviles Nuevos (ISAN) 1,500,000 

8.1S Impuesto Sobre Automóviles Nuevos (ISA N Fondo de Compensación) 400,000 

8.1.6 Fondo de Fiscalización y Recaudación 4,700,000 

8.1.7 Fondo de Extracción de Hidrocarburos 3,S3S,OOO 

8.18 Incentivo en Venta Final de Gasolina y Diesel9/11 3,420,000 

8.1.9 Impuesto Sobre 1 a Renta Participable S,SSO,OOO 

8.2.0 Fondos de Aportaciones 

8.2 .1 Fondo de Aportaciones para la lnfra estructura Social Municipal (Fismun 20,000,000 1 

8.2.2 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal (Fortamun) 47,000,000 

(Ciento Noventa y Nueve Millones Seiscientos ochenta y un mil pesos 00/100 MN) 'Ji 

Artículo 4°.- Los ingresos previstos por esta ley se causarán, liquidarán y recaudarán, en los términos del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas y de conformidad con las disposiciones de las demás leyes, 
reglamentos, acuerdos y circulares aplicables. 

Artículo 5°.- Los rezagos por concepto de impuestos y derechos en la presente ley, se cobrarán y recaudarán de 
conformidad con las disposiciones legales que rigieren en la época en que se causaron. 

Artículo 6°.- La falta puntual de pago de cualquiera de los impuestos, derechos, contribuciones diversas o 
aprovechamientos, dará lugar al cobro de un recargo a razón del 1.13% por cada mes o fracción que se retarde 
el pago, independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. Se podrán exentar parte de los 
recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 7°.- Cuando se otorgue prórroga para el pago de los 
créditos fiscales municipales, en los términos del Código Fiscal del Estado, se causarán recargos sobre saldos 
insolutos del monto total de los créditos fiscales, a una tasa mensual del 1.8%, sobre los créditos fiscales 
prorrogados. 

Artículo 8°.- Para los efectos de esta ley, se entiende como Unidad de Medida y Actualización (UMA) la referencia 
económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en la presente 
ley, así como de las disposiciones jurídicas que emanen de la Reglamentación Municipal vigente. 

El valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), será el determinado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) y publicado en el Diario Oficial de la Federación para todo el país 



Capítulo 111 
De los Impuestos 

Sección Primera 
Impuestos Sobre Los Ingresos 

Del Impuesto Sobre Espectáculos Públicos 

Artículo 9°.- El impuesto sobre espectáculos públicos se causará y liquidará conforme a las disposiciones 
previstas en los artículos 101 al 103 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

1.- Con la tasa del 8% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o diversiones: 

a) Bailes públicos; 

b) Espectáculos deportivos, taurinos, jaripeos y similares; 

e) Espectáculos culturales, musicales y artísticos; 

d) Cualquier diversión o espectáculo no gravado por la Ley del Impuesto al Valor Agregado; y, 

11.- Con la tasa del4% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o diversiones: 

a) Espectáculos de teatro; y, 

b) Circos. 

e) O cualquier otra especie que se realice en locales, espacios abiertos o cerrados, donde se efectué el pago de dinero 

111.- Será facultad de la Tesorería Municipal, solicitar la documentación necesaria para validar el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales de los sujetos a exención a que hace referencia el artículo 1 02-G del Código Municipal. 

IV.- En el caso de que las actividades mencionadas en la fracción 1 sean organizadas para recabar fondos con 
fines deben eficiencia y por Instituciones deben eficiencia, se exime el pago del impuesto respectivo. 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 del Código Municipal, la Tesorería podrá solicitar 
la información que considere pertinente, para confirmar que los ingresos se destinarán a obras de asistencia social 
y servicios, obras públicas o para instituciones que impartan educación gratuita. 

V.- Será facultad de la Tesorería Municipal el nombramiento de interventores municipales, para los efectos a que 
se refiere este impuesto, quienes tendrán la facultad de inspección y vigilancia de los ingresos por la entrada 
individual al espectáculo. 

Sección Segunda -Impuestos Sobre el Patrimonio 
Del Impuesto Sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica 

Artículo 10°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de 
valores unitarios de terreno y construcción aprobada por el H. Congreso del Estado en los términos del artículo 
74 de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas. 

La base para el cálculo de este impuesto será el valor catastral de los inmuebles, y el impuesto se causará y 
liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se determine o modifique a partir de la entrada en vigor de la 
presente ley, conforme a los siguientes rangos de valores catastrales, cuotas anuales y tasas, para los predios 
urbanos y suburbanos: 

Las Tablas de valores unitarios de terrenos y construcción a que se refiere el párrafo anterior, son las expedidas 
por el Congreso del Estado de Tamaulipas, para el ejercicio fiscal 2021. 



Oueta Anual Sobre el Tasa Afluat para: 
Valor Catastral Limite lnfer.ior. ApllcaliSe-Sobre 

Pesos Excedentes de~ 1Lim1ee 

$ 
lrtfGrior al. Mntarr. 

$ 0.00 a $ 45,000.00 0.00 1.00 
$- 45,000.01 a $ 75,000.00 1 $ 45.00 1.10 
$ 75,000.01 a $ 100,000,00 $ 82.50 1.30 
$ 100,000.01 a $ 200,000.00 $ 130.00 1.40 
$ 200,000.01 a $ 300,000.00 $ 280.00 1.50 
$ 300,000.01 a $ 400,000.00 - $- - 450.00 1.60 
$ 400,000.Q1 a $ 500,000.00 $ 640.00 1.70 
$ 500,000.01 a l '$ 600,000~00 $ 850.00 1.80 
$ 600,000.01 a -$ 700,000.00 $ 1,080.00 1.90 
$ 700,000.01 En Adelante $ 1,330.00 2.00 

1.- Tratándose de predios urbanos no edificados, el impuesto se causará conforme a la tasa señalada en este 
artículo, aumentándola en un100% 

11.- Tratándose de predios urbanos cuya edificación tenga un valor inferior a la quinta parte del valor del terreno, 
el impuesto se causará conforme a la tasa señalada en este artículo, aumentándose en un 50%; 

111.- Tratándose de predios urbanos no edificados propiedad de fraccionamientos autorizados, no se aplicará el 
aumento del 100% y, 

IV.- Los adquirentes de los lotes provenientes de fraccionamientos que no construyan en los predios en un plazo de 
dos años a partir de la contratación de la operación, pagarán la sobretasa del 100% al término de ese tiempo. 

Artículo 11.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 

Sección Tercera 
Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 

del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles 

Artículo 12.- La base del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles se determinará en los términos del artículo 
107 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, tomando en cuenta el resultado de la aplicación de las 
tablas de valores unitarios de suelo y construcción, que sirvieron de base para la determinación del Impuesto sobre 
la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica. 

Artículo 13.- El impuesto sobre adquisición de inmuebles se causará y liquidará a la tasa del 2% sobre el valor 
de los inmuebles, conforme a las disposiciones previstas en los artículos 124 al 132 del Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas. 

Sección Cuarta 
Accesorios de Impuestos 

Artículo 14.- Cuando no se cubran los impuestos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones 
fiscales, dará lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del1.3% por cada mes o fracción que se retarde 
el pago y hasta que el mismo se efectúe, independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. 

Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Los recargos se causarán hasta por cinco años, en los cuales los recargos se causarán hasta en tanto no se 
extingan las facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones o aprovechamientos omitidos 
y sus accesorios, y se calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de 
ejecución y las multas por infracción a disposiciones fiscales. 



Artículo 15.- Los contribuyentes que obtengan prórroga para cubrir los créditos fiscales municipales, en los términos 
del Código Fiscal del Estado, causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa mensual del 1.8%, sobre los 
créditos fiscales prorrogados. 

Artículo 16.- El Municipio percibirá gastos de ejecución cuando lleve a cabo el procedimiento administrativo de 
ejecución para el cobro de créditos fiscales en que incurran los contribuyentes, en los términos del Código Fiscal 
del Estado y su Reglamento. 

Sección Quinta 
Impuestos No Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

Artículo 17.- Se consideran rezagos de Impuestos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores, 
devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior (2021 ), pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se 
efectúe en el presente ejercicio fiscal (2022). 

Capítulo IV 
Contribuciones de Mejoras 

Sección Única 
Contribuciones de Mejoras por Obras de Interés Público 

Artículo 18.- Son sujetos de este pago las personas físicas o morales propietarios o poseedoras de inmuebles 
dentro del área de beneficio o zona de influencia beneficiada por la obra pública. 

Artículo 19.- Las contribuciones de mejoras por obras de interés público se causarán por: 

1.- Instalación de alumbrado público; 

11.- Pavimentación adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las 

mismas; 111.- Construcción de guarniciones y banquetas; 

IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya 
existentes y, 

V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas 
en el presente artículo. 

Artículo 20.- Las contribuciones mencionadas en el artículo anterior se causarán y se pagarán en términos de 
las leyes vigentes. 

Artículo 21.- Las cuotas que en los términos de esta ley, corresponda cubrir a los particulares beneficiados con 
las obras de interés público, tendrán el carácter de créditos fiscales. 

La recaudación de las cuotas, corresponderá a la Tesorería Municipal, la cual por los medios legales las hará 
efectivas y las aplicará a los fines específicos que les corresponda. 

Capítulo V 
De los Derechos 

Artículo 22.- Los derechos que cobrará el Municipio por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público, así como por los servicios que presta en sus funciones de derecho público o en que deba resarcirse del 
gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 

Frasción lncls.o Sl!lbJnciso 

A 

8 

e 

11 

A 

Cé.I110GJ)tO 

Derechos por el uso, goce, y aprovechamiento de bienes del dominio público. 
Los provenientes de estacionamientos de vehículos de alquiler y por el uso 
de la vía pública; 
Por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos 
y semifijos; y, 
Por el uso de la vía pública por vehículos de carga pesada para maniobras 
de carga y descarga en zonas restringidas por la autoridad de Tránsito y 
Vialidad. 
Derechos por prestación de servicios. 
Expedición de certificados, certificaciones, cotejo de documentos, permisos, 
dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas; 



111 

B 

e 
D 
E 
F 

G 

H 

A 

B 

e 

D 
F 

Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, 
construcción, remodelación, trámites, peritajes oficiales y por la autorización 
de fraccionamientos; 
Servicio de Panteones; 
Servicio de Rastro; 
Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos; 
Servicio de limpieza de lotes baldíos; 
Expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de 
anuncios y carteles o la realización de publicidad, excepto los que se realicen 
por medio de la televisión, la radio, periódicos y revistas; y, 
Servicios de tránsito y vialidad. 
Otros derechos. 
Por la expedición de permisos para kermeses, desfiles, carnavales colectas, 
festivales con fines de lucro, ferias y exposiciones; 
Por la expedición de permisos licencias de operación para salones o locales 
abiertos al público para bailes, eventos y fiestas; 
Por la expedición de licencias de funcionamiento, permisos o autorizaciones 
para la instalación y operación comercial de máquinas de videojuegos y 
mesas de juego; 
Servicios de Protección Civil; y, 
Por la expedición de constancias y licencias diversas. 

Cuando se solicite la prestación de servicios con carácter de urgentes para el mismo día, causarán un tanto más de la 
cuota establecida para cada caso. 

En ningún caso el importe a pagar será inferior al valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

Los derechos que establece la fracción 11 de este artículo no se pagarán cuando lo soliciten personas cuya 
extrema pobreza sea reconocida por el Presidente Municipal. 

Sección Primera 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Domino Público 

Apartado A. 
Los Provenientes de Estacionamientos de Vehículos de Alquiler y por el Uso de la Vía Pública 

Artículo 23.- Son objeto de este derecho, la ocupación temporal de la superficie limitada bajo el control del Municipio, 
para el estacionamiento de vehículos de alquiler y por la ocupación de la vía pública. 

Los derechos correspondientes se causarán en la forma siguiente: 

Fracción lnelso Sublnclso 

A a) 

b) 

e) 

d) 

Comcepfe 

Por la ocupación exclusiva de la vía pública por vehículos 
de alquiler que tengan un sitio especialmente designado 
para estacionarse 

Por ocupar la vía pública para la enajenación de 
vehículos de cualquier clase 

Por otras ocupaciones en la vía pública 

Por ocupar la vía pública las personas físicas o morales, 
con toda clase de construcciones o instalaciones 
permanentes o semipermanentes, andamios y tapiales, 
escombro o materiales 

Cuow, Tas.a 
o Tarifa 

8 UMAS 
Mensuales 

10 UMAS 
por Día por 
Vehículo 
20% de un 
UMA por 
Metro 
Cuadrado 
Completo o 
Fracción 
Un UMA por 
Metro 
Cuadrado o 
Fracción por 
Cada Día 

Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo de los derechos señalados en este artículo, 



se sancionarán como sigue: 

a) Se cobrará por multa, hasta 3 UMA; 

b) Si se cubre antes de 24 horas,se reducirá en un 50%; 

Apartado B. 
Por el Uso de la Vía Pública por Comerciantes Ambulantes o con Puestos Fijos y Semifijos 

Artículo 24.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y 
semifijos, se causarán conforme a lo siguiente: 

Fraooión Inciso Subinciso 

B a) 

b) 
e) 

d) 

e) 

CMcepto 

Los comerciantes ambulantes 

Los Puestos Fijos y Semifijos 
Los primera zona, comprendida esta de la calle 120 a la 6a y 
de la carretera 82 a la calle América, puestos fijos o 
semifijos, 
En segunda zona, comprendida esta de la calle 120 a 
la brecha 119 y de la carretera 82 a la calle América1 

En resto de las zonas 

Cuota, Tasa 
o l'arifa 

25% de 1 
UMA por día 
y por metro 
cuadrado o 
fracción que 
ocupen; 

hasta 2.5 
UMA por 
Mes 
2 UMA por 
Mes 
1.50 UMA 
por Mes 

Los pagos deberán hacerse dentro de los 10 (diez) primeros días de cada mes, por los interesados en las 
cajas de la Tesorería Municipal, si el comerciante deja de pagar dos meses consecutivos, perderá los 
derechos de uso que correspondan al permiso expedido, la reincidencia tendrá como consecuencia la 
negativa por tiempo indefinido. 

Los comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos, serán objetos de multas por: carecer de permiso, 
por tener permiso vencido, por ubicación incorrecta, por laborar fuera de horario, por abandono en vía pública 
de sus implementos de trabajo o cualquier situación que afecte el buen funcionamiento de las vías de 
comunicación, esta sanción se aplicará de acuerdo a lo previsto en el artículo 318 fracciones 1, 11 y 111 del Código 
Municipal vigente. 

Apartado C. 
Por el Uso de la Vía Pública por Vehículos de Carga Pesada para Maniobras de Carga y Descarga en 
Zonas Restringidas por la Autoridad de Tránsito y Vialidad 

Artículo 25.- Es objeto de este derecho la expedición de permisos para maniobras de carga y descarga para 
vehículos de carga pesada en zonas restringidas por la autoridad de Tránsito y Vialidad, se causará y liquidará 
conforme a lo siguiente: 

e 

sub 
irn 1 , 

a) 

b) 

e) 

d) 

Vehículos de carga de ligera hasta 3.0 toneladas 

Vehículos de carga de 3.5 hasta 8 toneladas 

Vehículos de carga mayor de 3.5 hasta 8 toneladas 

Vehículos de carga de 8 toneladas hasta 22 toneladas 

1 UMApordia 
por día 2 
UMA y por 
mesde3a5 
UMA 
por día 3 
UMA y por 
mes de 5 a 
10 UMA 
por día, 4 
UMAy por 
mes de 6 a 
12 UMA 



e) Vehículos de carga mayor de 22 toneladas hasta 30 por día, 6 
toneladas UMA y por 

mes de 8 a 
14 UMA 

f) Por excedente en relación al inciso anterior, pagarán 
conforme a lo siguiente: 

g) 
Hasta 30 Toneladas 

4 UMA por 
tonelada 

h) 
Bomba para Concreto 

por día 
UMA 

i) 
Trompo para Concreto 

por día 
UMA 

j) Vehículos que excedan las dimensiones establecidas en el de 15 a 20 
artículo 67 del Reglamento de Tránsito del Estado UMA 

La Dirección de Tránsito y Vialidad determinará las rutas y horarios por las cuales los vehículos de carga pesada 
deberán transitar dentro del Municipio. 

Sección Segunda 
Derechos por Prestación de Servicios 

Apartado A. 
Expedición de Certificados, Certificaciones, Cotejo de Documentos, Permisos, Dictámenes, 
Actualizaciones, Constancias, Legalización y Ratificación de Firmas 

Artículo 26.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, cotejo de documentos, permisos, 
dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán lo siguiente: 

Cuota, 
FracGi6n Inciso Sub Cenoepto Tasa o 

inciso Tarifa 

11 A a) Expedición de certificados de residencia 
De 1 a 
UMA. 

b) 
Expedición de Permiso eventual de alcoholes, 

De 1 a 
UMA 

e) Expedición de certificados de estado de cuenta por De 1 a 
concepto de impuestos y derechos, UMA. 

d) 
Expedición de certificación de dependencia económica, 

De 1 a 
UMA. 

e) Carta de No antecedentes por faltas administrativas al De 1 a 
Bando de Policía y Buen Gobierno UMA. 

f) Cotejo de documentos, permisos, dictámenes y De 1 a 
constancias, UMA. 

g) Legalización y ratificación de firmas, 
De 1 a 
UMA. 

h) 
Expedición de carta de propiedad, 

De 1 a 
UMA. 

8 

6 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

i) 
Expedición de carta de propiedad o no propiedad, 

25% de un 
UMA. 

j) 
Certificaciones de Catastro, 

De 1 a 2 
UMA 

k) 
Permisos, 

De 1 a 2 
UMA. 

1) 
Actualizaciones, 

De 1 a 2 
UMA. 

m) 
Constancias, 

De 1 a 2 
UMA. 

n) 
Otras certificaciones legales, 

De 1 a 2 
UMA. 

o) Carta Anuencia de Empresas de Seguridad Privada. 50 UMA. 



Apartado B. 
Servicios Catastrales, de Planificación, Urbanización, Pavimentación, Construcción, Remodelación, 
Trámites, Peritajes Oficiales y por la Autorización de Fraccionamientos. 

Por la Prestación de Servicios Catastrales 

Artículo 27.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales a solicitud del propietario se causarán y 
liquidarán conforme a lo siguiente: 

Fracción ln0iso Sublnolso 

B a) 

b) 

e) 

Com:epto 

Servicios Catastrales 
1. Revisión, cálculo, y aprobación sobre planos de 

predios: 
2. Urbanos y suburbanos, sobre el valorcatastral 
3. Revisión, cálculo, y aprobación sobre planos de 

predios: 

4. Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco 
UMA 

5. Elaboración, calificación y registro de manifiestos 
de propiedad 

6. Revisión, aprobación y calificación de 
manifiestos de propiedad 

Certificaciones Catastrales 
1 . La certificación de registro sobre planos de 

predios proporcionados por loscontribuyentes 
2. La certificación de valores catastrales, de 

superficies catastrales, de nombre del 
propietario, poseedor o detentador de un predio, 
de colindancias y dimensiones, de inexistencia 
de registro a nombre del solicitante y en general 
de manifiestos o datos de los mismos que 
Obren en los archivos 

3. Avalúos Periciales, Sobre el Valor de los 
Inmuebles, La cuota mínima es de un 1 UMA 

Servicios Topograficos 
1. Deslinde de predios urbanos, pormetro 

cuadrado 
2. Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por 

hectárea 

3. Terrenos planos desmontados 

4. Terrenos planos con monte 

5. Terrenos con accidentes topográficos 
desmontados 

6. Terrenos con accidentes topográficos con monte 

7. Terrenos accidentados 

8. Para los dos numerales anteriores, cualquiera 
que sea la superficie del predio, el importe de 
los derechos no podrá ser inferior a 5 UMA 

9. Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas 
hasta 1 :500: 

10. Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros 
11. Sobre el excedente del tamaño anterior, por 

decímetro cuadrado o fracción 

Cuota, Tasa o 
Tarifa 

1 al millar 
2.5% de una 
UMA 
Pagarán la 
cuota del inciso 
anterior y sobre 
el excedente de 
dicho valor el 
1.5% 

3UMA 

1.5 UMA 

1.50 UMA 

1.50 UMA 

2 al millar 

el1% de un 
UMA 

10% de un 
UMA 
20% de un 
UMA 
30% de un 
UMA 
40% de un 
UMA 
50% de un 
UMA 

SUMA 
5 al millar de un 
UMA 



d) 

12. Dibujo de planos topográficos suburbanos y 
rústicos, escalas mayor a 1 :500: 

13. Polígono de hasta seis vértices 

14. Por cada vértice adicional 

15. Planos que excedan de 50 x 50 centímetros 
sobre los incisos anteriores, causarán derechos 
por cada decímetro cuadrado adicional o 
fracción 

16. Localización y ubicación del predio 
Servicios de Copiado 
Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
Hasta de 30 x 30 centímetros 
En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado 
adicional o fracción 
Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en 
los archivos, hasta tamaño oficio 

Por la Prestación de Servicios de Planificación, Urbanización y Pavimentación 

SUMA 
20 al millar de 
un UMA 

10 al millar de 
un UMA 

1.50 UMA 

2 UMA 
1 al millar de un 
UMA 
20% de un 
UMA 

Artículo 28.- Los derechos por Jos servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán y 
liquidarán conforme a Jo siguiente: 

Fracción Inciso 

JI B 

Sub Inciso ConGaoto 

e) Por la Prestación de Servicios de Planificación, 
Urbanización y Pavimentación 

1. Por asignación o certificación del número oficial, 

2. Por licencias de uso o cambio de suelo 

3. Por el estudio y la aprobación de planos para la 
expedición de licencias de construcción o 
edificación, por cada m2 o fracción, en cada 
planta o piso, 

4. Por licencia o autorización de construcción o 
edificación, por cada metro cuadrado o fracción: 

5. Industrial 

6. Comercial 

7. Habitacional 

8. Por licencia o autorización de uso o cambio del 
uso de la construcción o edificación, 

9. Por licencia de remodelación, por metro cuadrado 

10. Por licencias para demolición de obras 

11. Por dictamen de factibilidad de uso del suelo 
12. Por revisión de proyectos de nueva construcción 

o edificación, o modificación, 

13. Por la autorización de subdivisión de predios con 
superficie menor a 10,000 m2 y no requiera del 
trazo de vías públicas, 

14. Por la autorización de fusión de predios, 

15. Por la autorización de relotificación de predios, 

Cueta, asa 
o Tartfá 

1 UMA 
Hasta 
UMA 
5% UMA. 

12.5% de 1 
UMA 
10% de 
UMA 
7.5% de 
UMA 
10 UMA 

10% de un 
UMA 
15% de un 
UMA 
5 UMA 
10 UMA 

10 

3% de un 
UMA, por m2 o 
fracción de la 
superficie total 
3% de un 
UMA, porm2 o 
fracción de la 
superficie total 
3% de un 
UMA, porm2 o 
fracción de la 



16. Por permiso de rotura: 

17. De piso, vía pública en lugar no pavimentado 

18. De calles revestidas de grava conformada 

19. De concreto hidráulico o asfáltico 

20. De guarniciones y banquetas de concreto 

21. Los pavimentos de las calles o banquetas no 
podrán romperse sin previa autorización o 
requisición que señale la Presidencia Municipal 

22. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los 
casos de rotura con las especificaciones y 
materiales originales utilizados. 

23. Por permiso temporal para utilización de la vía 
pública: 

24. Andamios y tapiales por ejecución de 
construcción y remodelación 

25. Por escombro o materiales de construcción 

26. Por licencia para la ubicación de escombreras o 
depósito de residuos de construcción 

27. Por alineamiento de predios urbanos o 
suburbanos 

28. Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 

29. Por la expedición de licencias de construcción, 
edificación o instalación para antenas de telefonía 
celular 

30. Por la expedición de licencias de construcción, 
edificación o instalación para antenas de 
Radio comunicación privadas, por cada 30 
metros lineales. 

31. Por análisis, emisión de licencia de urbanización y 
emisión de licencia de factibilidad de obra técnica 
encaminado a la emisión de ocupación de la vía 
pública por elementos o mobiliario de los servicios 
públicos concesionados a la iniciativa privada, 
dependencias, direcciones o cualquier organismo 
de gobierno, ya sea municipal, estatal o federal 
pagará de acuerdo al tipo de elemento o 
mobiliario, previo al inicio del trámite: 

32. Para los elementos o mobiliario urbano de los 
equipos de telefonía: 

33. Por kilómetro o fracción de cada línea de telefonía 
subterránea o aérea 

34. Por Poste fijo o semifijo 
35. Por Registro 
36. Por kilómetro o fracción de línea de fibra óptica de 

telefonía subterránea o aérea 

37. Por kilómetro o fracción de línea de gas natural 
subterránea o aérea 

Superficie 
total. 

50% de un 
UMA. por m2 ó 
fracción; 
1 UMA. Por 
m2 o fracción; 
3.5 UMA. Por 
m2 o fracción 
2 UMA. Por 
m2 o fracción. 

25% de un 
UMA por m2 ó 
fracción 
50% de un 
UMA por m2 ó 
fracción 
10 UMA. 

30% de un 
UMA. Cada 
metro lineal o 
fracción del 
perímetro 
30% de un 
UMA. Cada 
metro lineal o 
fracción del 
perímetro 
Porcada 
una 1,138 
UMA. 
7.5 UMA. 

40 UMA 

1 (una) UMA 
5 UMA 
40 UMA 

40 UMA 
40 UMA 



38. Por la instalación de casetas telefónicas 
39. Para los elementos o mobiliario urbano de los 

equipos de energía eléctrica 
40. Por kilómetro o fracción de línea de energía 

subterránea o aérea 
41. Por Poste instalado fijo o semifijo 
42. Por Registro 
43. Para los elementos o mobiliario urbano de los 

equipos de agua potable y drenaje sanitario 
44. Por Registro 

5 UMA 
40 UMA 

10 UMA 

1 UMA 
5 UMA 

1 UMA 

Artículo 29.- Por peritajes oficiales se causarán 2 UMA. No causarán estos derechos los estudios y 
aprobaciones de planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 m2

• 

Por la Prestación de Servicios en Materia de Fraccionamientos 

Artículo 30.- Los derechos por autorización de fraccionamientos se causarán y liquidarán conforme a lo 
siguiente: 

Fracción 

11 

Inciso 

8 

Apartado C. 

Subinciso Concepto 

f) Por la Prestación de Servicios en Materia de 
Fraccionamientos 

1. Por el dictamen de factibilidad de uso de suelo y 
lineamientos urbanísticos 

2. Por el dictamen del proyecto ejecutivo 

3. Por la constancia de terminación de obras y 
liberación de garantías 

Por la Prestación de Servicios de Panteones 

Cuota, asa 
o 1iarlfa 

50 UMA 

1%de 1 UMA 
por m2 o 
fracción del 
área vendible. 
1%de 1 UMA 
por m2 o 
fracción del 
área vendible. 

Artículo 31.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $ 135.00 por 
lote disponible para las inhumaciones. 

Artículo 32.- Por la prestación del servicio público de panteones, los derechos se causarán y liquidarán 
conforme a los conceptos y tarifas siguientes: 

IFml~ o 
11 Por la Prestación de Servicios 

a) Permiso de inhumación Hasta 
UMA. 

b) Permiso de exhumación 
Hasta 
UMA. 

e) Por traslado de cadáveres 
d) Dentro del Municipio 4UMA 
e) Dentro del Estado 15 UMA 
f) Fuera del Estado 20 UMA 
g) Fuera del País 30 UMA 
h) Permiso de Construcción de Gavetas 
i) Una Gaveta 6UMA 
j) Dos Gavetas 12 UMA 
k) Construcción de Boveda 25UMA 
1) Perpetuidad 19 UMA 

10 

10 

m) Duplicado de Titulo Hasta 5 UMA 



Apartado D 

n) 
o) 
p) 
q) 
r) 
s) 

Manejo de Restos 
Permiso de construcción y/o instalación de monumentos 
Permiso de construcción y/o instalación de esculturas 
Permiso de construcción y/o instalación de placas 
Permiso de construcción y/o instalación de lápidas 
Permiso de construcción y/o instalación de maceteros 

Por la Prestación de Servicios de Rastro 

Artículo 33.- Los derechos por la prestación del servicio de rastro se causarán y liquidarán de 
conformidad con las siguientes: 

Fracción l!'leisQ Swblr.t01se Ccmoepto 

11 o Por la Prestación de Servicios de Rastro 
a) Por Sacrificio de Animales 

b) Ganado Vacuno 

e) Ganado Porcino 

d) Por Uso de Corral 

e) Ganado Vacuno 

f) Ganado Porcino 

g) Por el Uso del Corral 

Apartado E 

3 UMA 
8 UMA 
7UMA 
6 UMA 
5 UMA 
5 UMA 

Cuota, Tasa 
o Tarifa 

75% de 
UMA Por 
Cabeza 
38% de 
UMA Por 
Cabeza 

8% de 1 UMA 
Por Cabeza 
5% de 1 UMA 
Por Cabeza 
2.5 UMA Por 
Mes 

Servicio de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos urbanos 

Artículo 34.- Los derechos por recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos urbanos en el 
municipio, se causarán y liquidarán en la siguiente forma: 

Fr-ace16n 

11 

Inciso 

E 

Apartado F 

Sub Inciso Conéepto 

Por la Prestación de Servicios de Limpieza, 
Recolección y Recepción de Residuos Sólidos No 
Tóxicos 
Por la expedición de la licencia municipal para el control 

a) de generadores de residuos sólidos urbanos no tóxicos, 
con vigencia anual 

b) 
Por la expedición del permiso de recolección y transporte 

C1,1ota, Tasa 
o Tarifa 

20 UMA 

e) de los residuos sólidos urbanos no tóxicos, con vigencia 15 UMA 
anual 

Por la Prestación de Servicios de Limpieza de Lotes Baldíos 

Artículo 35.- Los propietarios de predios baldíos y/o edificaciones deshabitadas o abandonadas ubicadas dentro 
de la zona urbana del Municipio, deberán efectuar el desmonte, deshierbe y limpieza de su inmueble (conservarlos 
limpios). 

De no cumplirse con lo dispuesto en el párrafo anterior, el Municipio podrá efectuar el servicio de desmonte, 
deshierbe o limpieza del predio baldío, según sea el caso, circunstancias en las cuales el propietario está 
obligado a pagar al Municipio, la prestación del servicio como lo indica el artículo 140 del Código Municipal 
vigente. 



Así mismo, la Autoridad Municipal competente le impondrá una multa equivalente a un 20% de un UMA por metro 
cuadrado y en el caso de reincidencia se cobrará a razón de un 50% de un UMA por metro cuadrado, el pago de 
la multa no exime al propietario del cumplimiento de la obligación establecida en el párrafo anterior de este artículo. 

Para que sea procedente el cobro anterior, previamente deberá notificarse personalmente al propietario o 
encargado del predio, al que se le concederá un término de 1 O días hábiles para que comparezca ante la 
Autoridad Municipal que ordeno la notificación o para que lo limpie por su cuenta, de no asistir a la cita o no 
realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y aplicarse el cobro 
respectivo . 

La Tesorería Municipal hará efectivo el crédito fiscal que a favor del Ayuntamiento se genere por el citado 
servicio, mediante el procedimiento legal que considere conveniente para su cobro. 

Deshierbe: Es la acción de cortar y retirar del predio baldío aquellas plantas de tallo herbáceo que se encuentra 
en el mismo. 

Residuos de Construcción: Se entenderá por residuos de construcción a todos aquellos sólidos no peligrosos 
generados en faenas tales como: la construcción , reconstrucción , reparación , alteración, ampliación, demolición de 
construcciones y obras de urbanización de cualquier naturaleza. 

Residuos Sólidos No Peligrosos: Se entenderá por residuos sólidos no peligroso a todos aquellos que en función 
de sus características no sean: corrosivos, explosivos, tóxicos, radioactivos o que puedan presentar riesgo a la 
salud pública o efectos adversos al medio ambiente. 

Reincidencia : Se considera cuando no se cumple en más de una ocasión con la obligación que establece el 
primer párrafo de este artículo, habiéndose requerido previamente por el Municipio. 

Predio Baldío: Es aquel que no tiene construcciones permanentes, cuenta con trazo de calles, y es susceptible 
de recibir los servicios públicos de agua, drenaje y energía eléctrica. Tratándose de predios ubicados en nuevos 
fraccionamientos, además de las características señalados con anterioridad, para considerarse baldíos deberá 
encontrarse ocupado con construcción más del 50% de los lotes del fraccionamiento autorizado por el 
Ayuntamiento. 

Artículo 36.- Los Derechos en Materia Ambiental se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente; 

Fracción Inciso Subinciso 

11 F 

a) 
b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 
j) 
k) 

Goncept@ 

Por la Prestación de Servicios de Limpieza de Lotes 
Baldíos 
Por la emisión de la factibilidad en materia ambiental, 
Por la emisión del dictamen en materia forestal, tala 
Derechos por el manejo integral de residuos sólidos no 
peligrosos, en establecimientos comerciales. (recolección , 
transporte y disposición), 
Residuos y/o materiales generados en la construcción de 
obras (recolección, transportación y disposición) 
Mano de obra (utilizando sólo el personal) hasta 2 metros 
cúbicos 
Mano de obra y equipo más de 2 metros cúbicos 

Derechos por el manejo integral de residuos peligrosos para 
Establecimientos generadores que estén auto categorizados 
por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT) como pequeños generadores de acuerdo a la 
norrnatividad ambiental aplicable (recolección, transporte y 
disposición). 

Nota: Solo los residuos peligrosos que se efectúa 
mensualmente, a través de la operación de los centros de 
acopio temporales. 
Derechos por el manejo integral de llantas (neumáticos) de 
desecho (recolección, transporte y disposición): 
Llantas hasta rin medida 17 pulgadas 
Llantas mayor de rin medida 17 pulgadas 
Venta de llantas de desecho (cualquier medida) 

Cuota, Tasa 
o Tarifa 

5 UMA 
2 UMA 

1.5 UMA 

10 UMA 

12 UMA 

1.5 UMA 

0.25 UMA 
0.50 UMA 

0.60 UMA 



Apartado G 
Por la Prestación de Servicios de Expedición de Licencias, Permisos o Autorizaciones para la 
Colocación de Anuncios y Carteles o la Realización de Publicidad 

Artículo 37.- Los derechos por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de 
anuncios y carteles publicitarios o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de 
televisión, radio, periódicos y revistas, causarán una cuota anual de acuerdo a la clasificación siguiente: 

Fnaccléln lneiso Su.blnciso 

11 G 
a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 
k) 
1) 
m) 

n) 

o) 

p) 

Ganeept0 

Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados 
Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta 1.8 
metros cuadrados 
Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 
metros cuadrados 
Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 
8.00 metros cuadrados 
Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados 
Renovación de licencia de anuncio denominativo 50% del 
costo calculado de acuerdo a las tarifas indicadas en las 
fracciones 1, 11, 111, IV. 

No estarán obligados al pago de este derecho, por los 
anuncios ubicados en el establecimiento del contribuyente, 
destinados directamente a promocionar o anunciar el propio 
negocio, siempre y cuando no ocupen espacio en la vía 
pública, cuando así sea, causarán derechos por la parte 
que se invada 
Por uso de publicidad en la vía pública con fines de lucro, 
mediante la colocación de pendones, carteles o anuncios 
denominativos, causará por cada lote no mayor a 20 
pendones, carteles o anuncios denominativos con una 
estancia no mayor a ?días 
Por uso de publicidad en vía pública mediante perifoneo 
con fines de lucro de 1 a 7 días 
Por uso de publicidad en vía pública mediante volantes 
folletos y/o revistas con fines de lucro de 1 a 7 días 
1 a 500 volantes 
501 a 1000 volantes 
1001 a 1500 volantes 
1501 a 2000 volantes 
Queda totalmente prohibido en las áreas restringidas por el 
miJnicipio 
Constancia de Anuncio 
El Ayuntamiento podrá otorgar una bonificación de hasta el 
100% en el monto de estos derechos, siempre que se trate 
de instituciones de beneficencia pública o privada, 
dependencias y organismos federales o estatales, que 
destinen el medio de difusión de que se trate, a la promoción 
de actividades que sean propias de su objeto social. 
Para el caso que se solicite la instalación de algún anuncio, 
se requiere adicionalmente un estudio de impacto de imagen 
urbana y ambiental de riesgo, por parte de las autoridades 
municipales competentes. 
Asimismo, para efectos de este artículo serán responsables 
solidarios en la causación de este derecho el dueño del 
predio en el que esté ubicado físicamente la estructura o la 
superficie en la que se adhiera o se coloque el anuncio. 

Cuota, Tasa 
o "farlfa 

6.25 UMA 

22.5 UMA 

50 UMA 

100 UMA 

187.5 UMA 

10 UMA 

10 UMA 

3UMA 
6UMA 
9UMA 
12 UMA 

10 UMA 



Apartado H 
Por la Prestación de Servicios de Tránsito y Vialidad 

Artículo 38.- Son objeto de este derecho, los servicios que presten las autoridades en materia de tránsito y 
vialidad municipal, y se causarán y liquidarán las cuotas siguientes por los conceptos de: 

Fracción Inciso Subinciso Concepto 

11 H Por la Prestación de Servicios de Tránsito y Vialidad 
a) Por examen de aptitud para manejar vehículos 
b) Examen médico a conductores de vehículos 

e) 

d) 

Servicio de grúa y/o arrastre por disposición legal ó 
reglamentaria 
Por servicio de almacenaje de vehículos abandonados en 
la vía pública, infraccionados o por cualquier causa, tarifa 
diaria 

Cuota, Tasa 
o Tarifa 

2 UMA 
4UMA 

5 UMA 

1 UMA 

Con motivo de las infracciones cometidas al Reglamento de Tránsito y que sean causales de hechos de Tránsito, 
así como el conducir en estado de ebriedad y el ocupar sin causa justificada los espacios destinados al 
estacionamiento de los vehículos de personas con discapacidad, no se aplicará descuento alguno. 

Apartado A 

Sección Tercera 
Otros Derechos 

Por la Prestación de Servicios de Expedición de Permisos para Kermeses, Desfiles, Colectas, 
Festivales, con Fines de Lucro, Ferias y Exposiciones 

Artículo 39.- Por la expedición de permisos para Kermeses, desfiles, colectas, festivales y uso de música en vivo, 
grabada o variedad, con fines de lucro, causarán 1.5 UMA 

En los casos de que las actividades antes mencionadas sean organizadas para recabar fondos por instituciones 
de beneficencia, se exime del pago de este derecho, siempre y cuando presenten solicitud por escrito cuando 
menos cinco días antes del evento. 

Apartado B 
Por la Prestación de Servicios de Expedición de Permisos o Licencias de Operación para Salones o 
Locales Abiertos al Público para Bailes, Eventos o Fiestas 

Artículo 40.- En todos aquellos salones o locales abiertos al público en donde, de forma permanente, se verifiquen 
bailes, eventos o fiestas, públicos o privados, deberán contar con una Licencia de Operación expedida por la 
Tesorería Municipal, dicha licencia tendrá una vigencia para el ejercicio fiscal correspondiente y su costo será 
determinado en todos los casos, tomando como base el cupo máximo de personas verificado este por el área de 
Espectáculos Públicos Municipal, dichos derechos se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 

Fracción Inciso 

111 B 

Apartado C 

Subinciso Concepto 

Por la Prestación de Servicios de Expedición de Permisos 
o Licencias de Operación para Salones o Locales 
Abiertos al Público para Bailes, Eventos o Fiestas 

a) De 1 a 150 personas, Cuota Anual 
b) De 151 a 299 personas, Cuota Anual 
e) De 300 a 499 personas, Cuota Anual 
d) De 500 en Adelante, Cuota Anual 

Cuota, Tasa 
o Tarifa 

25 UMA 
50 UMA 
75 UMA 
100 UMA 

Por la Prestación de Servicios de Expedición de Licencias de Funcionamiento, Permisos o 
Autorizaciones para la Instalación y Operación Comercial de Máquinas de Videojuegos y Mesas 
de Juego 

Artículo 41.- El establecimiento o local y la operación comercial de máquinas de videojuegos o las llamadas 
chispas, el propietario de las mismas o en su caso, quien las explote comercialmente, deberá contar con una 
autorización o permiso para desarrollar actividades relativas a videojuegos y efectuar el pago anual ante la 
Tesorería Municipal por los siguientes conceptos: 



Fraociófl IF1cis0 Sublnclso Concept0 

111 C Por la Prestación de Servicios de Expedición de 
Licencias de Funcionamiento, Permisos o Autorizaciones 
para la Instalación y Operación Comercial de Máquinas 
de Videojuegos y Mesas de Juego 

a) Por la licencia de funcionamiento del establecimiento 
b) por la operación comercial de cada simulador de juego 

Cuota, Tasa 
o Tarifa 

12 UMA 
15 UMA 

Se exceptúan de la obtención de ésta licencia, Jos juegos previstos en la Ley Federal de Juegos y Sorteos, 
competencia de la Federación. 

Artículo 42.- En los salones de billar, cada establecimiento deberá pagar en forma anual por mesa de juego 15 
UMA y en donde exista mesa de futbolito deberá pagar en forma anual por cada mesa una cuota de 5 UMA, pago 
que regulará precisamente la expedición de la licencia de funcionamiento y operación comercial correspondiente. 

Apartado D 
Por la Prestación de Servicios de Protección Civil 

Artículo 43.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de 
protección civil, causarán y liquidarán de conformidad con las siguientes: 

Fracción 

111 

ll1cls0 Sublnolso Concepto 

Apartado E 

D Por la Prestación de Servicios de Protección Civil 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

De 100 metros cuadrados de construcción o menos en 
Abarrotes, Minisúper, Cenadurias,Coctelerias, 
Comedores, Restaurants, Fondas, Loncherías, Taquerias, 
Depósitos, Licorerías, Billares, Bodegas, Subagencias, 
Guarderías, Supertiendas, Tiendas de Ropa, Revisterias, 
Librerías, Cafeterías, Zapaterías, Mueblerías, 
Colchonerías, Boutiques, Farmacias, Ópticas, Paleterias, 
Neverías, Supermecados, Otros 
De 100 a 300 metros cuadrados de construcción en Bares, 
Restaurant Bar, Bar Hotel, Centro Recreativo, Centro 
Deportivo, Club Social, Salon de Recepciones, Casino, 
Tabernas, Cantinas, Cervecerías, Café Cantante, 
Distribuidores de Cerveza, Restaurantes, 
Supermercados, Otros 
De 300 a 500 metros cuadrados de construcción en 
Bancos, Negocios Financieros, salón de Recepciones, 
Supermecados, Restaurantes, Cafeterías, Restaurant 
Bar, Tiendas de Autoservicio, Centro Nocturno, 
Ferreterías, Refaccionarias, Otros 
De 500 a 800 metros cuadrados de construcción en 
Centros Nocturnos, Discotecas, Cabarets, Almacenes, 
Centros de Espectáculos, Supermercados, Bancos, 
Moteles, salón de Recepciones, Tiendas de Autoservicio, 
Gasolineras, Otros. 
Superior a 800 metros cuadrados de construcción en 
Maquiladoras, Fabricas, Constructoras, Gaseras, Hoteles, 
Supermercados, Tiendas de Autoservicio, Gasolineras, 
Otros. 

Por la Prestación de Servicios de Expedición de Constancias y Licencias Diversas 

Cuota; Tasa 
o Tar-Ifa 

22.5 UMA 

37.5 UMA 

75 UMA 

150 UMA 

225 UMA 

Artículo 44.- El pago de la constancia del uso de suelo y de la licencia de construcción para establecimientos 
de expendios de bebidas alcohólicas, será el 10% del valor de los derechos que cobre el Estado por la 
expedición de la licencia. 

Artículo 45.- El pago de la Licencia del Programa SARET (Sistema de apertura rápida de empresas en 
Tamaulipas) se causará y liquidará los derechos conforme a las siguientes: 
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111 E Por la Prestación de Servicios de Expedición de 
Constancias y Licencias Diversas 

a) Bajo Riesgo en el Catalogo de Giros 
b) Mediano Riesgo en el Catalogo de Giros 
e) Alto Riesgo en el Catalogo de Giros 

Sección Cuarta 
Accesorios de los Derechos 

c uota, 1 asa 

o Tarifa 

10 UMA 
30 UMA 
60 UMA 

Artículo 46.- Cuando no se cubran los derechos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones 
fiscales, dará lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del 1.13% por cada mes o fracción que se 
retarde el pago y hasta que el mismo se efectúe, independientemente de la actualización y de la sanción a que 
haya lugar. 

Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Artículo 47.- Los contribuyentes que obtengan prórroga para cubrir los créditos fiscales municipales, en los 
términos del Código Fiscal del Estado, causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa mensual 1.8%, 
sobre los créditos fiscales prorrogados. 

Artículo 48.- El Municipio percibirá gastos de ejecución cuando lleve a cabo el procedimiento administrativo de 
ejecución para el cobro de créditos fiscales en que incurran los contribuyentes, en los términos del Código Fiscal 
del Estado y su Reglamento. 

Sección Quinta 
Derechos No Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos 

Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

Artículo 49.- Se consideran rezagos de Derechos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores, 
devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior (2021 ), pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se 
efectúe en el presente ejercicio fiscal (2022). 

Capítulo VI 
Productos 

Sección Primera 
Productos de Tipo Corriente 

Artículo 50.- Los ingresos que perciba el Municipio por concepto de enajenación, arrendamiento, uso, 
aprovechamiento o explotación de sus bienes de dominio privado, se establecerán en los contratos que al efecto 
se celebren entre las autoridades municipales y las personas físicas o morales interesadas y de acuerdo a lo 
señalado en el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Fr<aceión lncis0 Su~llilciso 

11 

111 

IV 

V 

VI 

VIl 

CoAcepto 

Créditos fiscales a favor del Municipio 
Venta de sus bienes muebles e inmuebles 
Arrendamiento de locales ubicados en bienes de dominio 
público, tales como mercados, plazas, jardines, sitios 
públicos o de cualesquiera otros bienes destinados a un 
servicio público 
Venta de plantas de jardines y de materiales 
aprovechables para el servicio de limpieza 
Uso de la instalación de la aeropista propiedad del 
Municipio 
Arrendamiento de lotes de terreno para la construcción 
de hangares en la aeropista propiedad del Municipio 
Venta de bienes mostrencos recogidos por los 
Departamentos del Gobierno Municipal 

Cuota1 Tasa 
o Tarifa 

Según los 
contratos que 
al efecto se 
celebren 
entre las 
autoridades 
municipales y 
las personas 
físicas o 
morales 
interesadas 



Sección Segunda 
Productos de Capital 

Artículo 51.- El Municipio percibirá productos provenientes de rendimientos, intereses o cualquier otra índole de 
carácter financiero. 

Sección Tercera 
Productos No Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos , 

Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

Artículo 52.- Se consideran rezagos de Productos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores, 
devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior (2021 ), pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se 
efectué en el presente ejercicio fiscal (2022). 

Capítulo VIl 
Aprovechamientos 

Sección Primera 
Aprovechamientos de Tipo Corriente 

Artículo 53.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 

Fracelón ln0fs0 Sublncls0 
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111 

IV 

V 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h} 

i) 

j) 

Conce¡!lto 

Donativos, cesiones, herencias y legados a favor del 
Municipio 
Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que 
celebre el Ayuntamiento 
Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros 
Municipios 
Toda clase de indemnizaciones, incluyendo las derivadas 
de daños o deterioros en instalaciones, infraestructura vial, 
hidráulica, de servicios públicos y demás bienes propiedad 
del Municipio, las cuales se cobrarán de acuerdo a su costo 

Multas impuestas por las autoridades municipales por las 
faltas administrativas que comentan los ciudadanos que se 
encuentren dentro de la jurisdicción municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en las leyes, los diversos 
reglamentos Municipales de: 

Bando de Policía y Buen Gobierno 

Reglamento de Tránsito del Estado 

Reglamento de Panteones 

Reglamento de la Junta de Catastro Municipal 

Reglamento de Rastro 

Reglamento de Limpieza 

Reglamento de Protección Civil 

Reglamento de Obras Públicas 

el Reglamento del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente 
Multa por ocupar sin justificación alguna, los espacios 
destinados al estacionamiento de los vehículos de 
personas con discapacidad 

~ueta. Ta&.a o 
l:arlfa 

Según Bando 
de Policía y 
Buen 
Gobierno 
Según 
Reglamento 
Según 
Reglamento 
Según 
Reglamento 
Según 
Reglamento 
Según 
Reglamento 
Según 
Reglamento 
Según 
Reglamento 
Según 
Reglamento 

20 UMA 



VI 

Vil 

VIII 

Multas impuestas por autoridades administrativas federales 
no fiscales, de conformidad a lo dispuesto en el Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
suscrito por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
Gobierno del Estado 
Se consideran aprovechamientos los donativos y 
aportaciones de empresarios, organizaciones obreras y 
gremiales, así como de las personas físicas y morales que 
contribuyan al desarrollo del Municipio 
Se consideran aprovechamientos las aportaciones de 
beneficiarios 

Según 
Convenio 

Artículo 54.- El municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en el artículo 
anterior, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser ingresado al erario municipal, expidiendo 
de inmediato el recibo oficial respectivo. 

Sección Segunda 
Aprovechamientos No Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos, Causadas en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o pago 

Artículo 55.- Se consideran rezagos de Aprovechamientos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores, 
devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior (2021 ), pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se 
efectué en el presente ejercicio fiscal (2022). 

Capítulo VIII 
Participaciones, Aportaciones y Convenios 

Sección Primera 
Participaciones 

Artículo 56.- El Municipio percibirá las participaciones federales e incentivos previstos en la Ley de Coordinación 
Fiscal, como resultado de la adhesión del Estado al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y al Convenio de 
Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal, respectivamente. 

Sección Segunda 
Aportaciones 

Artículo 57.- El Municipio percibirá recursos de los Fondos de Aportaciones Federales para la Infraestructura 
Social Municipal y, para el Fortalecimiento de los Municipios, conforme a lo que establece el Capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal y el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Sección Tercera 
Convenios 

Artículo 58.- El Municipio percibirá recursos como resultado de apoyos directos del Gobierno del Estado o del 
Gobierno Federal a través de convenios o programas, para desarrollo de obras, acciones y otros beneficios. 

Capítulo IX 
Ingresos Derivados de Financiamientos 

Sección Única 
Endeudamiento Interno 

Artículo 59.- Los derivados de empréstitos o financiamientos que se celebren con personas físicas y morales, 
siguiendo los procedimientos que para tales efectos contempla la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de 
Tamaulipas. 

Articulo 60.- Solo podrán obtenerse empréstitos o financiamientos que sean destinados a obras públicas y 
proyectos productivos, de conformidad con lo que establece el artículo 117 fracción VIII segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículos aplicables en la Ley de Deuda Pública Estatal 
y Municipal de Tamaulipas. 



Capítulo X 
Facilidades Administrativas y Estímulos Fiscales 

Sección Única 
Del Impuesto Sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica 

Artículo 61.-La cuota mínima anual del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial) será 
de 5 veces el valor diario de la UMA. 

Artículo 62.- Los propietarios de bienes inmuebles que se encuentren en los siguientes supuestos, se les 
bonificará el 50% del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial): 

a) Los que sean propiedad de pensionados, jubilados y personas de sesenta años o más de edad, 

b) Los que sean propiedad de personas que padezcan alguna discapacidad que les impida laborar, 

e) Los predios propiedad particular que sean dados en comodato a favor del Municipio, y que sean destinados 
a actividades deportivas, recreativas o culturales. 

Estos beneficios se otorgarán a una sola casa-habitación que corrl:lsponda al domicilio del propietario donde se 
encuentre ubicado el inmueble. 

Artículo 63.- Los contribuyentes del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial) que 
cubran anticipadamente el impuesto por la anualidad dentro de los meses de Enero y Febrero tendrán una 
bonificación del 15%, y 8% a quienes cubran la anualidad en el mes de Marzo, respectivamente de su importe, 
excepto los que tributen bajo cuota mínima. 

Capítulo XI 
De la Eficiencia Recaudatoria 

Sección Única 
Indicadores de Desempeño 

Artículo 64.- En cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Punto de Acuerdo No. LXIII-
7 expedido por el H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 123, de fecha 13 
de octubre de 2016, se adoptan de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes Indicadores de 
Desempeño que se describen a continuación: 

1.- Ingresos propios.- Se entiende por "ingresos propios" las contribuciones que recauda el Municipio, que son 
potestad y competencia tributaria municipal (Impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones 
por mejoras). Este indicador representa la proporción de ingresos propios con respecto al ingreso total y su 
resultado nos ofrece información con respecto a la capacidad recaudatoria del Municipio. 

Fórmula: Ingresos propios= (Ingresos propios 1 Ingreso total) * 100. 

2.- Eficiencia recaudatoria del Impuesto Predial.- Este indicador constituye la eficiencia desempeñada por el 
Municipio en la recaudación del impuesto predial. Se obtiene al relacionar la recaudación obtenida del impuesto 
predial con respecto a la facturación emitida (Importe esperado o expectativa de cobro). 

Fórmula: Eficiencia recaudatoria del impuesto predial = (Recaudación de/Impuesto Predial 1 Facturación total del 
Impuesto predi al) * 100 

3.- Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predial.- Este indicador mide la eficacia en 
el cobro de impuesto predial, según el cobro del rezago en impuesto predial. 

Fórmula: Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predial = (Rezago cobrado por Impuesto 
Predial 1 Rezago total de impuesto predi al) *1 OO. 

4.- Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por impuesto predial.- Este indicador mide la 
eficacia en el cobro de las claves catastrales por cobrar por impuesto predial, según el cobro de las claves 
catastrales en rezago de impuesto predial. 

Fórmula: Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por impuesto predial = (Claves catastrales en 
rezago cobrado por Impuesto Predial 1 Claves catastrales totales en rezago por impuesto predia/)*100. 

5.- Eficacia en ingresos fiscales.- Este indicador mide la eficacia en la capacidad de presupuestar los 
ingresos municipales. 

Fórmula: Eficacia en ingresos fiscales = (Ingresos recaudados 1 Ingresos presupuestados). 



6.- Ingresos propios per cápita.- Este indicador muestra el promedio anual de contribución por cada habitante 
del municipio de ingresos propios. Es decir, es la aportación o contribución en promedio por cada habitante durante 
un ejercicio fiscal. 

Fórmula:lngresos propios per cápita = (Ingresos propios 1 Habitantes del municipio). 

7.- Ingresos propios por habitante diferentes al predial.- Este indicador muestra la capacidad generada 
por el municipio por el cobro de derechos. 
Fórmula: Ingresos propios por habitante diferentes al predi al = (Ingresos totales - ingresos por predi al 1 número de 
habitantes). 

8.- Dependencia fiscal.- Este indicador mide la dependencia de los ingresos propios que recauda el municipio 
en relación con los recursosfederalesqueserecibendeiPresupuestodeEgresosdelaFederación. 

Fórmula: Dependencia fiscal= (ingresos propios 1 ingresos provenientes de la Federación)*100. 

La información estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo, sean de periodicidad 
mensual, trimestral y anual, son objeto de difusión pública en la página de Internet del Municipio y le son aplicable 
las disposiciones que sobre De las Sanciones y, De las Responsabilidades, determinan la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tamaulipas. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2022 y deberá publicarse 
en el Periódico Oficial del Estado. 

Artículo Segundo. En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la presente 
Ley de Ingresos, la Tesorería Municipal, a efecto de cumplir con el principio de sostenibilidad del Balance 
presupuestario y del Balance presupuestario de recursos disponibles, deberá aplicar ajustes al Presupuesto 
de Egresos en los rubros de gasto en el siguiente orden: 

l. Gastos de comunicación social; 

11. Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado directamente a la población, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 13, fracción VIl de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y 

111. Gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de percepciones 
extraordinarias. 

En caso de que los ajustes anteriores no sean suficientes para compensar la disminución de ingresos, podrán 
realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales." 

Artículo Tercero. Se anexa al presente Decreto, la información inherente al cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipio, y en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Articulo Cuarto. Los recursos para cubrir adeudos del ejercicio fiscal anterior, ADEFAS, previstos en el 
proyecto de presupuesto de egresos, podrán ser hasta por el 2.5 por ciento de los ingresos totales del 
Municipio, de conformidad con lo señalado en el artículo 20 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios 
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS. 
2021-2024 

ACTA DE CABILDO ORDINARIA NÚMERO DOS (2} 

---EN LA CIUDAD DE VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS, SIENDO LAS NUEVE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS 

DEL DÍA 09 DE NOVIEMBRE DE 2021, EN LA SALA DEL PALACIO MUNICIPAL SE CELEBRÓ LA SEGUNDA SESIÓN 

ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, LA CUAL FUE PRESIDIDA POR EL C. DR. ALBERTO ENRIQUE ALANIS VILLARREAL, 

EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, Y SE DESARROLLO AL TENOR DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, 

LOS CUALES SE DESCRIBEN A CONTINUACIÓN:-----------------------------------------------------------------

---------------------------------------------- ORDEN DEL DÍA --------------------------------------------

1.- APERTURA DE SESIÓN CARÁCTER ORDINARIA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, DR. ALBERTO ENRIQUE ALANIS 

VI LLAR REAL. 

2.- LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM LEGAL POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ORDEN DEL DÍA. 

4.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VALLE HERMOSO, 
TAMAULIPAS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022. 

5.- DESIGNACIÓN DE DELEGADOS DE LOS POBLADOS ANAHUAC, EMPALME, EL REALITO Y DE LOS EJIDOS 
ALTAMIRANO Y ENSENADA. 

6.- ASUNTOS GENERALES. 

7.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

---EN EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE DA POR INICIADA LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, 

SIENDO LAS NUEVE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

V E 1 NTI U N O.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---EN EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PROCEDE AL PASE DE 

LISTA Y UNA VEZ QUE LOS HACE CONSTAR QUE ESTUVIERON PRESENTES LOS C.C. DR. ALBERTO ENRIQUE ALANÍS 

VILLARREAL, PRESIDENTE MUNICIPAL, MA. DE LOS ANGELES ARCE LÓPEZ PRIMER SÍNDICO, SEVERO LÓPEZ 

LAGUNA SEGUNDO SÍNDICO, JUANA IMELDA ALANÍS GONZALEZ PRIMER REGIDOR, AUSENCIA JUSTIFICADA 

POR PRESCRIPCIÓN MEDICA, JORGE ALBERTO HINOJOSA GRANDE SEGUNDO REGIDOR, MARIA MAGDALENA 

ESTRADA PEREZ TERCER REGIDOR, MANFREDO RIOS BALLESTEROS CUARTO REGIDOR, PERLA LÓPEZ MAGAÑA, 

QUINTO REGIDOR, JAIME ELADIO GARZA MONTAÑO SEXTO REGIDOR, NANCY DEYANIRA VALDEZ SANCHEZ, 

SEPTIMO REGIDOR, MA. DEL REFUGIO GARCÍA CÁRDENAS NOVENO REGIDOR, RODOLFO ANDRADE DEL FIERRO 

DÉCIMO REGIDOR, ERASMO REYES MARTÍNEZ, DÉCIMO PRIMER REGIDOR, VERÓNICA IRISTHELA PÉREZ GARZA 
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PRIMER REGIDOR, VERÓNICA IRISTHELA PÉREZ GARZA DECIMO SEGUNDO REGIDOR, COMPROBANDOSE LA 

EXISTENCIA DE QUÓRUM LEGAL, POR LO QUE SE INICIAN FORMALMENTE LOS TRABAJOS DE ESTA SESIÓN.------

---EN EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO LIC. JUAN MANUEL 

ARREDONDO BLANCO, ESTA A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A 

ESTA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, QUIEN ESTE A FAVOR Y/0 EN CONTRA FAVOR DE INDICARLO 

DE LA MISMA FORMA; QUIENES SE ABSTENGAN IGUALMENTE MANIFESTARLO. POR LO QUE EN BASE A LA 

VOTACIÓN EMITIDA, HA RESULTADO APROBADO POR UNANIMIDAD, CONSIDERANDO VALIDAMENTE 

1 N STA LA DO EL CA B 1 LOO, PRO S 1 G U 1 E N DO LA S ES 1 Ó N.------------------------------------------------------------------------------

---EN EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DR. ALBERTO ENRIQUE ALANÍS 

VILLARREAL, DA UNA EXPLICACIÓN. EN TAMAULIPAS EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN XI DEL CÓDIGO MUNICIPAL 

VIGENTE SEÑALA QUE SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS FORMULAR Y REMITIR AL 

CONGRESO DEL ESTADO, PARA SU ESTUDIO Y APROBACIÓN EL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

':, · ~,_l ÓDIGO MUNICIPAL VIGENTE EN EL ESTADO, SEÑALA QUE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEBERÁ REALIZAR LA 
·.r -.u· , , 
·''

1
" PLANEACION Y PROYECCION OPORTUNA DE LOS PRESUPUESTOS ANUALES DE INGRESOS Y DE EGRESOS. EN 

ATENCIÓN A LO ANTES MENCIONADO SE HA ELABORADO EL ANTEPROYECTO DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

MUNICIPIO DE VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022, MISMO QUE CONTIENE 

LA ESTIMACIÓN DE CADA UNO DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS QUE LEGALMENTE LE CORRESPONDEN Y SOBRE 

LOS CUALES, EN CASO DE SER APROBADO, SERÁ ELABORADO EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL MISMO 

EJERCICIO FISCAL. EN ESE SENTIDO Y CONGRUENTES CON LAS POlÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE 

RECAUDACIÓN, ESTE ANTEPROYECTO SE HA ELABORADO SOBRE LAS BASES DE NO INCLUIR NUEVOS IMPUESTOS 

O COBRO DE DERECHOS Y NO INCREMENTAR LAS CUOTAS, TASAS O TARIFAS VIGENTES Y NO MODIFICAR LA 

TASA DE RECARGOS. ASI MISMOSE PROPONE FORTALECER LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL A PARTIR DE 

PRÁCTICAS EFICIENTES DE RECAUDACIÓN DE LAS FUENTES TRIBUTARIAS PROPIAS, PRIVILEGIANDO EN TODO 

MOMENTO LA POTESTAD FISCAL QUE SE LE HA OTORGADO EN EL MARCO DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

COMO EN AÑOS ANTERIORES EL IMPUESTO PREDIAL CONSIDERA LA ESTIMACIÓN DE LA "FACTURA ANUAL" DE 

DICHA CONTRIBUCIÓN ASÍ COMO LA PARTE CORRESPONDIENTE A LOS IMPORTES PENDIENTES DE COBRO DE 

AÑOS ANTERIORES. TRATÁNDOSE DE LAS PARTICIPACIONES Y FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES, 

CONSIDERANDO QUE EL GOBIERNO FEDERAL SE ENCUENTRA EN PROCESO DE AUTORIZACIÓN DEL PAQUETE 

ECONÓMICO 2022, SE ESTIMARON LOS IMPORTES REALES ENTERADOS A ESTE MUNICIPIO DURANTE EL 

PRESENTE EJERCICIO. NO SE INCLUYEN PROGRAMAS FEDERALES, YA QUE AÚN NO SE HA APROBADO EL PAQUETE 

ECONÓMICO 2022. ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE LOS IMPORTES QUE SE APRUEBEN EN EL PRESUPUESTO DE 
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EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2022 AJUSTARÁN EN CONSECUENCIA LAS CIFRAS ESTIMADAS EN ESTE 

DOCUMENTO, DERIVADO DE LA RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE Y A LOS COEFICIENTES DE DISTRIBUCIÓN 

QUE CORRESPONDAN A NUESTRO ESTADO Y A ESTE MUNICIPIO.--------------------------------------------------------------

PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2022. 

TITULO PRIMERO 

DE LOS CONCEPTOS Y SU PRONÓSTICO 

CAPfTULO 1 

DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1°.- La presente ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los ingresos que 
percibirá la hacienda pública del Municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas, durante el ejercicio fiscal del año 2022. 

Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en esta ley, en el Código Municipal para 
el Estado de Tamaulipas, por las disposiciones administrativas de observancia general que emita el Ayuntamiento 
y las normas de derecho común entre otras. 

Artículo 2°.- Los ingresos que se recauden por· concepto de contribuciones, así como los provenientes de otros 
conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos 
Municipal correspondiente, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que se 
fundamenten. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO 

Artículo 3°.- Los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio serán los que provengan de los 
conceptos y en las cantidades estimadas siguientes: :· · 

~ ~ Impuestos sobre los Ingresos _ 

1.1._1 _ ~uesto sobre espectáculos pllblicos 

1.2.0 Impuesto sobre el patrimonio 

1.21 

1.22 

- - --
Impuesto sobre la pro pi edad urbana 

Impuesto sobre la pro pi edad rústica 

1.3.0 ! Impuesto sobre la producción, el consumo y las transacciones 

S 21.000 1 

H,OOO r-
9,900,000 

I,SOO,OOO 

$ 11,400,000 

$ 1,100,\,lCO 
- --- ---- ---

1.3.1 

1.7.0 

1.72 

1.9.0 

1.9.1 

4.1.0 

41.2 

4.1.3 

4.3.0 

1.3. ¡ 

,, _u_ 

~ - J 3 

Impuesto sobre la Adquisición de Inmuebles 

Acc~rios de los Impuestos 

Rt!cargos 

Impuesto no comprendidos en las fracciones de la ley de ingresos causadas en 1 

ejercicios fiscales pendientes de liquidación o pago 
- -

Re,dgo de Predi al Urbano 

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 
público 

Uso de Vía Pública por Comerciantes 

Maniobra de Carga '1 Descarga en la Vía Pública 

Derechos por prestación de servicios 

Expedición de certificados de residencia 

Servicios Catastrales, Planificación, Manifiestos, Urban1zación, 

Pavimentación 

Servicios de Panteones 

1,100,000 

2,400,000 
-¡ 

4,'100,000 

110,000 

558,000 

55,000 

2,200,000 : 

80,000 

S 2.40o.ooo 

S s,4oo.ooo 

668,000 

$ 2,545,000 

--¡ 



43.4 

43.5 

4.3.7 

4 3 8 

U.9 

4.4 .0 

5.1.1 

6.1.1 

6.1.2 

6.1.4 

Servicios de Rastro 

Servicias de limpieza, rl:!colección y r=c~o~rón de residuos solidos 

Ltcencias, Permisos y Autorizaciones de Anuncios de Publicidad 

Expedición de Avalúos Periciales 

Dictámenes de Segw idad 

Otros Derechos 

- ~- --------
Rendimientos financieros 

55,000 

35,000 ' 

55,000 

55,000 ' 

10,000 

250,000 

l\llul~as po~u!_::~idades mur~icipales _ _ ___ _ 55,000 

l'vlultas de tránsito 550,000 ----
Multas Federales no fiscales 4,000 

110,000 

250,000 ---- -----------. 

609,000 -:--
___ ¡_ __ _ 

1 $112,495,000 

8.1.2 

68,300,000 

23,250,000 

1 
__ 8_.1_.3_i---_lm_:p_uesto Sobre praducdó n y Servicios (IEPS) 1,840,000 

----!· -----,_ 
lnlPUI!S!O Sobre Automóviles Nuevos (ISA N) ] 1,500,000 1 8 1.4 

8.1.5 
· ---J--

lmpuest; Sobr~.;;,móviles Nuevos (IS~·N Fondo de ~nsació-n)____ 400,000 f 

Fond~calización y Recaudación - 4,70~ [ 
Fondo de Extracción de Hidrocarburos ---- -----------· 
Incentivo en Venta Final de Gasolina y Diésel 9/11 ----

3,535,000 

3,420,000 

, Impuesto Sobre 1 a Renta Participable 5,550,000 ----

8.2.0 -¡ F:,~sde Aport~es $67,000,000 -L--
~ --r-8.2.1-- - Fon~de A.¡mrtocl~ ~a 1 1 la lnfra estru~u~ Social,~c;;;;i'(Fi.smun 20,000,000 ----! 

,. __ ..___8_.2_.2 _j -~?nd~ de Aportaciones para el Fortalecimiento 1\,hmlt.lpul (>ortom•irt)___ 47,000,000 ·-~~-....,.--~-• 
(Ciento Noventa y Nueve Millones Seiscientos ochenta y un mil pesos 00/100 MN) 

Artículo 4°.- Los ingresos previstos por esta ley se causarán, liquidarán y recaudarán, en los términos del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas y de conformidad con las disposiciones de las demás leyes, 
reglamentos, acuerdos y circulares aplicables. 

Artículo 5°.- Los rezagos por concepto de impuestos y derechos en la presente ley, se cobrarán y recaudarán de 
conformidad con las disposiciones legales que rigieren en la época en que se causaron. 

Artículo 6°.- La falta puntual de pago de cualquiera de los impuestos, derechos, contribuciones diversas o 
aprovechamientos, dará lugar al cobro de un recargo a razón del 1.13% por cada mes o fracción que se retarde 
el pago, independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. Se podrán exentar parte de los 
recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 7°.- Cuando se otorgue prórroga para el pago de los 
créditos fiscales municipales, en los términos del Código Fiscal del Estado, se causarán recargos sobre saldos 
insolutos del monto total de los créditos fiscales, a una tasa mensual del 1.8%, sobre los créditos fiscales 
prorrogados. 

Artículo 8°.- Para los efectos de esta ley, se entiende como Unidad de Medida y Actualización (UMA) la referencia 
económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en la presente 
ley, así como de las disposiciones jurídicas que emanen de la Reglamentación Municipal vigente. 

El valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), será el determinado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geograffa (INEGI) y publicado en el Diario Oficial de la Federación para todo el país. 

Capítulo 111 
De los Impuestos 



. ' ·~. 

Sección Primera Impuestos 

Sobre Los Ingresos 

Del Impuesto Sobre Espectáculos Públicos 

.-,¡;B: RNO OEL ESTADO 

Artículo 9°.- El impuesto sobre espectáculos públicos se causará y liquidará conforme a las disposiciones 
previstas en los artículos 101 al 103 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

1.- Con la tasa del 8% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o diversiones: 

a) Bailes públicos; 

b) Espectáculos deportivos, taurinos, jaripeos y similares; 

e) Espectáculos culturales, musicales y artísticos; 

d) Cualquier diversión o espectáculo no gravado por la Ley del Impuesto al Valor Agregado; y, 

11.- Con la tasa del4% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o diversiones: 

a) Espectáculos de teatro; y, 

b) Circos. 

e) O cualquier otra especie que se realice en locales, espacios abiertos o cerrados, donde se efectué el pago de dinero 

111.- Será facultad de la Tesorería Municipal, solicitar la documentación necesaria para validar el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales de los sujetos a exención a que hace referencia el artículo 1 02-G del Código Municipal. 

IV.- En el caso de que las actividades mencionadas ~n la fracción 1 sean organizadas para recabar fondos con 
fines deben eficiencia y por lnstrtuciones deben eficiencia, se exime el pago del impuesto respectivo. 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 del Código Municipal, la Tesorería podrá solicitar 
la información que considere pertinente, para confirmarque'ios ingresos se destinarán a obras de asistencia social 
y servicios, obras públicas o para instituciones que impartan educación gratuita. 

V.- Será facultad de la Tesorería Municipal el nombramiento de interventores municipales, para los efectos a que 
se refiere este impuesto, quienes tendrán la facultad de inspección y vigilancia de los ingresos por la entrada 
individual al espectáculo. 

Sección Segunda - Impuestos Sobre el Patrimonio 
Del Impuesto Sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica 

Artículo 10°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de 
valores unitarios de terreno y construcción aprobada por el H. Congreso del Estado en los términos del artículo 
74 de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas. 

La base para el cálculo de este impuesto será el valor catastral de los inmuebles, y el impuesto se causará y 
liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se determine o modifique a partir de la entrada en vigor de la 
presente ley, conforme a los siguientes rangos de valores catastrales, cuotas anuales y tasas, para los predios 
urbanos y suburbanos: 

Las Tablas de valores unitarios de terrenos y construcción a que se refiere el párrafo anterior, son las expedidas 
por el Congreso del Estado de Tamaulipas, para el ejercicio fiscal 2021. 

0.00 
45,0Q[Qf 
75,000.01 

100.000.01 
-200,000.01 
300,000.01 
4tfd§oo.o·1 
soo.ooo.M 
600,000.01 
700,000.01 

a 4 
a 
a $-
a $ 
a- ·$-· 

a $ 
a $-
a $ 
a $ 

En 

45,000.00 ¡ $ 
75,000.00 ~

- 1 oo,ooo,oo- 1 -$ 
2ooJJoo--:oo$ -
300,000~00 ~'S 
4oo,ooo--:oo $ 

50o-.ooo.oo $ 
6dO.ooo.oo $ 
700,000.0ó $ 

Adelante $ 

0.00 
45.00 
82.50----.,----;;;o.,.-------

1 30.00 
2so--:-oo 
450.00 1 

640.00 
8!ib.b-d 

1,080.00 
1,330.00 

1.- Tratándose de predios urbanos no edificados, el impuesto se causará conforme a la tasa señalada en este 
artículo, aumentándola en un100% 



11.- Tratándose de predios urbanos cuya edificación tenga un valor inferior a la quinta parte del valor del terreno, 
el impuesto se causará conforme a la tasa señalada en este artículo, aumentándose en un 50%; 

111.- Tratándose de predios urbanos no edificados propiedad de fraccionamientos autorizados, no se aplicará el 
aumento del 1 00% y, 

IV.- Los adquirentes de los lotes provenientes de fraccionamientos que no construyan en los predios en un plazo de 
dos años a partir de la contratación de la operación, pagarán la sobretasa del 100% al término de ese tiempo. 

Artículo 11.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 

Sección Tercera 
Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones del 

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles 

. . 
Artículo 12.- La base del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles se determinará en los términos del artículo 
107 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, tomando en cuenta el resultado de la aplicación de las 
tablas de valores unitarios de suelo y construcción, que sirvieron de base para la determinación del Impuesto sobre 
la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica. 

Artículo 13.- El impuesto sobre adquisición de inmuebles se causará y liquidará a la tasa del2% sobre el valor 
de los inmuebles, conforme a las disposiciones previstas en los artículos 124 al 132 del Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas. 

Sección Cuarta 
Accesorios de Impuestos 

Artículo 14.- Cuando no se cubran los impuestos en la fecha .o dentro del plazo fijado por las disposiciones 
fiscales, dará lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del1.3% por cada mes o fracción que se retarde 
el pago y hasta que el mismo se efectúe, independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. 

Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los térmi~os que dispone el artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Los recargos se causarán hasta por cinco años, en los cuales los: recargos se causarán hasta en tanto no se 
extingan las facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones o aprovechamientos omitidos 
y sus accesorios, y se calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de 
ejecución y las multas por infracción a disposiciones fiscales. 

Artículo 15.· Los contribuyentes que obtengan prórroga para cubrir los créditos fiscales municipales, en los términos 
del Código Fiscal del Estado, causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa mensual del 1.8%, sobre los 
créditos fiscales prorrogados. 

Artículo 16.· El Municipio percibirá gastos de ejecución cuando lleve a cabo el procedimiento administrativo de 
ejecución para el cobro de créditos fiscales en que incurran los contribuyentes, en los términos del Código Fiscal 
del Estado y su Reglamento. 

Sección Quinta 
Impuestos No Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 

de Liquidación o Pago 

Artículo 17.- Se consideran rezagos de Impuestos los correspondientes a ejerc1c1os fiscales anteriores, 
devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior (2021 ), pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se 
efectúe en el presente ejercicio fiscal (2022). 

Capítulo IV 
Contribuciones de Mejoras 

Sección Única 

Contribuciones de Mejoras por Obras de Interés Público 

Artículo 18.- Son sujetos de este pago las personas físicas o morales propietarios o poseedoras de inmuebles 
dentro del área de beneficio o zona de influencia beneficiada por la obra pública. 
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Artículo 19.- Las contribuciones de mejoras por obras de interés público se causarán por: 

1.- Instalación de alumbrado público; 

11.- Pavimentación adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las 

mismas; 111.- Construcción de guarniciones y banquetas; 

IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya 
existentes y, 

V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas 
en el presente artículo. 

Artículo 20.- Las contribuciones mencionadas en el artículo anterior se causarán y se pagarán en términos de 
las leyes vigentes. 

Artículo 21.- Las cuotas que en los términos de esta ley, corresponda cubrir a los particulares beneficiados con 
las obras de interés público, tendrán el carácter de créditos fiscales. 

La recaudación de las cuotas, corresponderá a la Tesorería Municipal, la cual por los medios legales las hará 
efectivas y las aplicará a los fines específicos que les corresponda. 

Capítulo V 
De los Derechos 

Artículo 22.- Los derechos que cobrará el Municipio por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público, así como por los servicios que presta en sus funciones de derecho público o en que deba resarcirse del 
gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 

A 

B 

e 

11 

A 

B 

e 
D 
E 
F 

G 

H 
111 

A 

B 

e 

D 
F 

Derechós por el uso, g()ce, y aprovecha_m.iento de bienes del dominio públi~o. 
Los provenientes de estacionamientos de vehículos de alquiler y por el uso 
de la vía pública; 
Por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos 
y semifijos; y, 
Por el uso de la vía pública por vehículos de carga pesada para maniobras 
de carga y descarga en zonas restringidas por la autoridad de Tránsito y 
Vialidad. 
Derechos por prestación de servicios. 
Expedición de certificados, certificaciones, cotejo de documentos, permisos, 
dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas; 

Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, 
construcción, remodelación, trámites, peritajes oficiales y por la autorización 
de fraccionamientos; 
Servicio de Panteones; 
Servicio de Rastro; 
Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos; 
Servicio de limpieza de lotes baldíos; 
Expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de 
anuncios y carteles o la realización de publicidad, excepto los que se realicen 
por medio de la televisión, la radio, periódicos y revistas; y, 
Servicios de tránsito y vialidad. 
Otros derechos. 
Por la expedición de permisos para kermeses, desfiles, carnavales colectas, 
festivales con fines de lucro, ferias y exposiciones; 
Por la expedición de permisos licencias de operación para salones o locales 
abiertos al público para bailes, eventos y fiestas; 
Por la expedición de licencias de funcionamiento, permisos o autorizaciones 
para la instalación y operación comercial de máquinas de videojuegos y 
mesas de juego; 
Servicios de Protección Civil; y, 
Por la expedición de constancias y licencias diversas. 

Cuando se solicite la prestación de servicios con carácter de urgentes para el mismo día, causarán un tanto más de la 
cuota establecida para cada caso. 
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En ningún caso el importe a pagar será inferior al valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

Los derechos que establece la fracción 11 de este artículo no se pagarán cuando lo soliciten personas cuya 
extrema pobreza sea reconocida por el Presidente Municipal. 

Sección Primera 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Domino Público 

Apartado A. 

Los Provenientes de Estaciol'!amientos de Vehículos de Alquiler y por el Uso de la Vía Pública 

Artículo 23.- Son objeto de este de~~cho, la ocupación temporal de la superficie limitada bajo el control del Municipio, 
para el estacionamiento de vehículos de é;!lquíler y por la ocupación de la vía pública. 

Los derechos correspondientes Se causarán en la forma siguiente: 

Fracción Inciso Sublnci~9 · 

A a) 

b) 

e) 

d) 

Por íá ocupación exclusiva de la vía pública por vehículos 
de alquiler que tengan un sitio especialmente designado 
para estacionarse 

Por ocupar ia ·vía pública para la enajenación de 
vehículos de cualquier clase 

Por otras ocupaciones en la vía pública 

Por ocupar la vía pública las personas físicas o morales, 
con toda clase de cbnstrucciones o instalaciones 
permanentes o semi permanentes, andamios y tapiales, 
escombro o materiales 

8 UMAS 
Mensuales 

10 UMAS 
por Día por 
Vehículo 
20%de un 
UMA por 
Metro 
Cuadrado 
Completo o 
Fracción 
Un UMA por 
Metro 
Cuadrado o 
Fracción por 
Cada Día 

Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo de los derechos señalados en este artículo, 

se sancionarán como sigue: 
·-: 

a) Se cobrará por multa, hasta 3 UMA; 

b) Si se cubre antes de 24 horas,se reducirá en un SO%; 

Apartado B. 
Por el Uso de la Vía Pública por Comerciantes Ambulantes o con Puestos Fijos y Semifijos 

Artículo 24.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y 
semifijos, se causarán conforme a lo siguiente: 

F(acción lncíso Sul'llnclso 

B a) 

b) 
e) 

Los comerciantes ambulantes 

Los Puestos Fijos y Semifijos 
Los primera zona, comprendida esta de la calle 120 a la 5a y 
de la carretera 82 a la calle América, puestos fijos o 
semifijos, 

25% de 1 
UMA por día 
y por metro 
cuadrado o 
fracción que 
ocupen; 

hasta 
UMA 
Mes 

2.5 
por 
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d) 

e) 

En segunda zona, comprendida esta de la calle 120 a 
la brecha 119 y de la carretera 82 a la calle América, 

En resto de las zonas 

2 UMA por 
Mes 
1.50 UMA 
por Mes 

Los pagos deberán hacerse dentro de los 1 O (diez) primeros días de cada mes, por los interesados en las 
cajas de la Tesorería Municipal, si el comerciante deja de pagar dos meses consecutivos, perderá los 
derechos de uso que correspondan al permiso expedido, la reincidencia tendrá como consecuencia la 
negativa por tiempo indefinido . .. 

Los comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos, serán objetos de multas por: carecer de permiso, 
por tener permiso vencido, por ubicación incorrecta, por laborar fuera de horario, por abandono en vía pública 
de sus implementos de trabajo o cualquier situación que afecte el buen funcionamiento de las vías de 
comunicación, esta sanción se aplicará de acuerdo a lo previsto en el artículo 318 fracciones 1, 11 y 111 del Código 
Municipal vigente. 

Apartado C. 
Por el Uso de la Vía Pública por Vehículos de Carga Pesada para Maniobras de Carga y Descarga en Zonas Restringidas 

por la Autoridad de Tránsito y Vialidad 

Artículo 25.- Es objeto de este derecho la expedición de permisos para maniobras de carga y descarga para 
vehículos de carga pesada en zonas restringidas por la autoridad de Tránsito y Vialidad, se causará y liquidará 
conforme a lo siguiente: ., 

·• \ ~raceJ6n Inciso su!':> 
. ~ 

/ 
¡, . ·/ : r 

a) Vehículos de carga de ligera hasta 3.0 toneladas 1 UMApordia 

por día 2 

e b) Vehículos de carga de 3.5 hasta 8 toneladas 
UMA y por 
mes de 3 a 5 
UMA 

e) por día 3 

Vehículos de carga mayor de 3.5 hasta 8 toneladas 
UMA y por 
mes de 5 a 
10 UMA 

d) por día, 4 

Vehículos de carga de 8 toneladas hasta 22 toneladas 
UMA y por 
mes de 6 a 
12 UMA 

e) Vehículos de carga mayor de 22 toneladas hasta 30 por día, 6 
toneladas UMA y por 

mes de 8 a 
14 UMA 

f) Por excedente en relación al inciso anterior, pagarán 
conforme a lo siguiente: 

g) 
Hasta 30 Toneladas 

4 UMA por 
tonelada 

h) 
Bomba para Concreto 

por día 8 
UMA 

i) 
Trompo para Concreto 

por día 6 
UMA 

j) Vehículos que excedan las dimensiones establecidas en el de 15 a 20 
artículo 67 del Reglamento de Tránsito del Estado UMA 

La Dirección de Tránsito y Vialidad determinará las rutas y horarios por las cuales los vehículos de carga pesada 
deberán transitar dentro del Municipio. 

Apartado A. 

Sección Segunda 
Derechos por Prestación de Servicios 
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Expedición de Certificados, Certificaciones, Cotejo de Documentos, Permisos, Dictámenes, Actualizaciones, 
Constancias, Legalización y Ratificación de Firmas 

Artículo 26.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, cotejo de documentos, permisos, 
dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán lo siguiente: 

Fracc10n lnc::fso Sub 
lno[so 

11 A a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

() 

Concep1o 

Expedición de certificados de residencia 

Expedición de Permiso eventual de alcoholes, 

. Expedición cie certificados de estado de cuenta por 
concepto cje Impuestos y derechos, 

Expedición de certificación de dependencia económica, 

Cartade-Ño antecedentes-por faltas administrativas al 
.· Bando de Policía y Buen Gobierno 

· C~().t , 
T~sa o 
'r rifa 

De 1 a 
UMA. 
De 1 a 
UMA 
De 1 a 
UMA. 
De 1 a 
UMA. 
De 1 a 
UMA. 
De 1 a 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

'' ': \ g} 

·c otejo de documen tos~ permisos, &ctámenes y 
c<;>nstancias, 

Legalización y ratificación de firmas, 

UMA. · ·oa--r a 2 
UMA. 
De 1 a 2 .. ·í14 h) 

·' ~}' i) 

j) 

k) 

1) 

m) 

n) 

o) 

Expedición de carta de propiedad, 

1 ·,. j • 

:.J:xpediclón de carta de propiedad o no propiedad, 

Certificaciones de Catastro, 

Permisos, 

Actualizaciones, 

Constancias, 

Otras certificaciones legales, 

Carta Anuencia de Empresas de ~fegurfdad Privada. 

,_\::!_11!'~:.. --
25% de un 
UMA. 
De 1 a 2 
UMA ·· oaT a 2 
UMA. 
De 1 a 2 
UMA. 
De 1 a 2 
UMA. 
De 1 a 2 
UMA. 
50 UMA. 

Apartado B. 
Servicios Catastrales, de Planificación, Urbanización, Pavimentación, Construc.ción, Remodelación, Trámites, 
Peritajes Oficiales y por la Autorización de Fraccionamientos. 

Por la Prestación de Servicios Catastrales 

Artículo 27.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales a solicitud del propietario se causarán y 
liquidarán conforme a lo siguiente: 

Fracc.ión Inciso SUbJnci[c¡¡ 

B a) Servicios Catastrales 
1. Revisión, cálculo, y aprobación sobre planos de 

predios: 
2. Urbanos y suburbanos, sobre el valorcatastral 
3. Revisión, cálculo, y aprobación sobre planos de 

predios: 

1 al millar 
2.5% de una 
UMA 
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b) 

e) 

'" .. .. ~ 

~ . . .. 

.! 
: .. -~ . ...... _ 

• ,1 ... 

d) 

4. Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco 
UMA 

5. Elaboración, calificación y registro de manifiestos 
de propiedad 

6. Revisión, aprobación y calificación de 
manifiestos de propiedad 

Certificaciones Catastrales 
1 . La certificación de registro sobre planos de 

predios proporcionados por los contribuyentes 
2. La certificación de valores catastrales, de 

superficies catastrales, de nombre del 
propietario, poseedor o detentador de un predio, 
de colindancias y dimensiones, de inexistencia 
de registro a nombre del solicitante y en general 
de manifiestos o datos de los mismos que 
Obren en los archivos 

3. Avalúos Periciales, Sobre el Valor de los 
Inmuebles, La cuota mínima es de un 1 UMA 

Servicios Topograficos 
1. Deslinde de predios urbanos, pormetro 

cuadrado 
2.. Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por 

hectárea· 

3. Terrenos planos desmontados 

4. Terrenos planos con monte 

5. Terrenos con accidentes topográficos 
desmontados 

6. Terrenos con accidentes topográficos con monte 

7. Terrenos accidentados 

8. Para los dos numerales anteriores, cualquiera 
que sea la superficie del predio, el importe de 
los derechos no podrá ser inferior a 5 UMA 

9. Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas 
hasta 1 :500: 

10. Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros 
11. Sobre el excedente del tamaño anterior, por 

decímetro cuadrado o fracción 

12. Dibujo de planos topográficos suburbanos y 
rústicos, escalas mayor a 1 :500: 

13. Polígono de hasta seis vértices 

14. Por cada vértice adicional 

15. Planos que excedan de 50 x 50 centímetros 
sobre los incisos anteriores, causarán derechos 
por cada decímetro cuadrado adicional o 
fracción 

16. Localización y ubicación del predio 
Servicios de Copiado 
Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
Hasta de 30 x 30 centímetros 
En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado 
adicional o fracción 
Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en 
los archivos, hasta tamaño oficio 

lBI<RNO DEL ESTADO 

Pagarán la 
cuota del inciso 
anterior y sobre 
el excedente de 
dicho valor el 
1.5% 

3 UMA 

1.5 UMA 

1.50 UMA 

1.50 UMA 

2 al millar 

el1% de un 
UMA 

10% de un 
UMA 
20% de un 
UMA 
30% de un 
UMA 
40% de un 
UMA 
50% de un 
UMA 

5 UMA 
5 al millar de un 
UMA 

5 UMA 
20 al millar de 
un UMA 

10 al millar de 
un UMA 

1.50 UMA 

2 UMA 
1 al millar de un 
UMA 
20% de un 
UMA 
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Por la Prestación de Servicios de Planificación, Urbanización y Pavimentación 

Artículo 28.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán y 
liquidarán conforme a lo siguiente: 

Fra ·clón 

11 

lnGISO 

B 

S,ub Inciso Goncepfo 

e) Por la Prestación de Servicios de Planificación, 
Urbanizacign y Pavimentación 

1. Por asignación o certificación del número oficial, 

2. Por licencias de uso o cambio de suelo 

3. Por el estudio y la aprobación de planos para la 
expedición de licencias de construcción o 
edificación, por cada m2 o fracción, en cada 
plal'!tél () p!S(), 

4. Por licencia o autorización de construcción o 
edificación, por cada metro cuadrado o fracción: 

5. Industrial 

6. Comercial 

7. Habitacional 

8. Por licencia o autorización de uso o cambio del 
uso de la construcción o edificación, 

9. Por licencia de remodelación, por metro cuadrado 

10. Por licencias para demolición de obras 

11 . Por dictamen de factibilidad de uso del suelo 
12. Por revisión de proyectos de nueva construcción 

o edificación, o modificación, 

13. Por la autorización de subdivisión de predios con 
superficie menor a 10,000 m2 y no requiera del 
trazo de vías públicas, 

14. Por la autorización de fusión de predios, 

15. Por la autorización de relotificación de predios, 

16. Por permiso de rotura: 

17. De piso, vía pública en lugar no pavimentado 

18. De calles revestidas de grava conformada 

19. De concreto hidráulico o asfáltico 

20. De guarniciones y banquetas de concreto 

21. Los pavimentos de las calles o banquetas no 
podrán romperse sin previa autorización o 
requisición que señale la Presidencia Municipal 

22. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los 
casos de rotura con las especificaciones y 
materiales originales utilizados. 

23. Por permiso temporal para utilización de la vía 
pública: 

1 UMA 
Hasta 
UMA 
5% UMA. 

12.5% de 1 
UMA 
10% de 
UMA 
7.5% de 
UMA 
10 UMA 

10% de un 
UMA 
15% de un 
UMA 
5 UMA 
10 UMA 

10 

3% de un 
UMA, por m2 o 
fracción de la 
superficie total 
3% de un 
UMA, porm2 o 
fracción de la 
superficie total 
3% de un 
UMA, porm2 o 
fracción de la 

Superficie 
total. 

50% de un 
UMA. por m2 6 
fracción; 
1 UMA. Por 
m2 o fracción; 
3.5 UMA. Por 
m2 o fracción 
2 UMA. Por 
m2 o fracción. 
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24. Andamios y tapiales por ejecución de 
construcción y remodelación 

25. Por escombro o materiales de construcción 

26. Por licencia para la ubicación de escombreras o 
depósito de residuos de construcción 

2?. Por alineamiento de predios urbanos o 
, suburbanos 

28. Por.deslinde de predios urbanos o suburbanos, 

29. Por la expedición de licencias de construcción, 
edificaCión o instalación para antenas de telefonía 
celular 

30. Por la expedición de licencias de construcción, 
edificación o instalación para antenas de 
Radio comunicación privadas, por cada 30 
metros lineaies. 

25% de un 
UMA porm2 ó 
fracción 
50% de un 
UMA por m2 ó 
fracción 
10 UMA. 

30% de un 
UMA. Cada 
metro lineal o 
fracción del 
perímetro 

30% de un 
UMA. Cada 
metro lineal o 
fracción del 
perímetro 
Porcada 
una 1,138 
UMA. 
7.5 UMA. 

:~:;¡· 1124 
• 1 • .J. 

.31. Por análisis, emisión de licencia de urbanización y 
emisión de licencia de factibilidad de obra técnica 
encaminado a la emisión de ocupación de la vía 
pública por elementos o mobiliario de los servicios 
públicos concesionados a la iniciativa privada, 
dependencias, direcC;jones o cualquier organismo 
de gobierno, ya sea municipal, estatal o federal 
pagará de acuerdo al tipo de elemento o 
mobiliario, previo al inicio del trámite: 

.. 

32. Para los eíémentos o ·mobiliario ·urbano de los 
equip~~ _9~ telef<;>n_(~: 

33. Por kilómetro o fracción de cada línea de telefonía 
subterránea o aérea 

34. Por Poste· fijó o semifijo 
35. Por Registro ·· · 

36.' Por kilómetro o fracción de línea de fibra óptica de 
telefonía subterránea o aérea 

37. Por kilómetro o fracción de línea de gas natural 
subterránea o aérea 

38. Por la instalación de casetas telefónicas 
39. Para los elementos o mobiliario urbano de los 

equipos de energía eléctrica 
40. Por kilómetro o fracción de línea de energía 

subterránea o aérea 
41. Por Poste instalado fijo o semifijo 
42. Por Registro 
43. Para los elementos o mobiliario urbano de los 

equipos de agua potable y drenaje sanitario 
44. Por Registro 

40 UMA 

1 (una) UMA 
5 UMA 
40UMA 

40 UMA 
40 UMA 

5 UMA 
40 UMA 

10 UMA 

1 UMA 
5 UMA 

1 UMA 

Artículo 29.- Por peritajes oficiales se causarán 2 UMA. No causarán estos derechos los estudios y 
aprobaciones de planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 m2

• 

Por la Prestación de Servicios en Materia de Fraccionamientos 

Artículo 30.- Los derechos por autorización de fraccionamientos se causarán y liquidarán conforme a lo 
siguiente: 
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Apartado C. 

Clonc¡epto 

Por la Prestación de Servicios en Materia de 
Fraccionamientos 
- -f.- Por 9T dfétamén de factibilidad de uso de suelo y 

lineamientos urbanísticos 

2. Por el dictamen del proyecto ejecutivo 

3: Por la constancia de terminación de obras y 
liberación de garantías 

Por la Prestación de Servicios de Panteones 

~-:~RNO DEL ESTADO 

50 UMA 

1%de 1 UMA 
por m2 o 
fracción del 
área vendible. 
1%de1 UMA 
por m2 o 
fracción del 
área vendible. 

Artículo 31.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $ 135.00 por 
lote disponible para las inhumaciones. 

Artículo 32.- Por la prestación del servicio públieo de panteones, los derechos se causarán y liquidarán 
conforme a los conceptos y tarifas siguientes: 

Apartado D 

a) 

b) 

~) 
d) 
e) 
f) 
g) 
h) 
i) 
j) 
k) 
1) 
m) 
n) 
o) 
p) 
q) 
r) 
s) 

Oor:~eep.to 

Por la Prestación de Servidos de Panteones 

Permiso de inhumación 

Permiso de exhumación 

Por traslado de cadáveres 
Dentro del Muni_cipio 
Dentro del Estado 
Fuera del Estado 
Fuera del País 
Permiso de Construcción de Gavetas 
Una Gaveta 
Dos Gavetas 
Construcción de Boveda 
Perpetuidad 
Duplicado de ~itulo 
Manejo de Restos 
Permiso cfe-corlstrücdóri y/o instáiadón de monuméntós 
Permiso de construcción y/o instalación de esculturas 
Permiso de construcción y/o instalación de placas 
Permiso de construcción y/o instalación de lápidas 
Permiso de construccióñ yto instalación de maceteros 

Por la Prestación de Servicios de Rastro 

Hasta 
UMA. 
Hasta 
UMA. 

4UMA 
·-15 ÚMA 

20 UMA 
30UMA 

6UMA 
12 UMA 
25UMA 

10 

10 

19 UMA 
Hasta 5 UMA 
3LJMA 
SUMA 
7UMA 
6UMA 
5 UMA 
SUMA 

Artículo 33.- Los derechos por la prestación del servicio de rastro se causarán y liquidarán de 
conformidad con las siguientes: 

Por la Prestación de Servidos de Rastro-
a) Por Sacritido de Animales 



") 
,; \\ 

1}24 

J 

Apartado E 

b) Ganado Vacuno 

e) Ganado Porcino 

d) Por Uso de Corral 

e) 

f) 

g) 

Ganado Vacuno 

Ganado Porcino 

Por el Uso del Corral 

Servicio de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos urbanos 

75% 
UMA 

de 

Cabeza 
38% de 

Por 

UMA Por 
Cabeza 

8% de 1 UMA 
Por Cabeza 
5% de 1 UMA 
Por Cabeza 
2.5 UMA Por 
Mes 

Artículo 34.- Los derechos por recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos urbanos en el 
municipio, se causarán y liquidarán en la siguiente forma : 

Fracción Inciso Sub inciso 

11 E 

a) 

b) 

e) 

Apartado F 

Concepto 

Por la Prestación de Servicios de Limpieza, 
Recolección y Recepción de Residuos Sólidos No 
Tóxicos 
Por la expedición de la licencia municipal para el control 

Cuota, Tasa 
o Tarifa 

de generadores de residuos sólidos urbanos no tóxicos, 20 UMA 
con vigencia anual 

Por la expedición del permiso de recolección y transporte 
de los residuos sólidos urbanos no tóxicos, con vigencia 15 UMA 
anual 

Por la Prestación de Servicios de Limpieza de Lotes Baldíos 

Artículo 35.- Los propietarios de predios baldíos y/o edificaciones deshabitadas o abandonadas ubicadas dentro 
de la zona urbana del Municipio, deberán efectuar el desmonte, deshierbe y limpieza de su inmueble (conservarlos 
limpios). 

De no cumplirse con lo dispuesto en el párrafo anterior, el Municipio podrá efectuar el servicio de desmonte, 
deshierbe o limpieza del predio baldío, según sea el caso, circunstancias en las cuales el propietario está 
obligado a pagar al Municipio, la prestación del servicio como lo indica el artículo 140 del Código Municipal 
vigente. 

Así mismo, la Autoridad Municipal competente le impondrá una multa equivalente a un 20% de un UMA por metro 
cuadrado y en el caso de reincidencia se cobrará a razón de un 50% de un UMA por metro cuadrado, el pago de 
la multa no exime al propietario del cumplimiento de la obligación establecida en el párrafo anterior de este artículo. 

Para que sea procedente el cobro anterior, previamente deberá notificarse personalmente al propietario o 
encargado del predio, al que se le concederá un término de 10 días hábiles para que comparezca ante la 
Autoridad Municipal que ordeno la notificación o para que lo limpie por su cuenta, de no asistir a la cita o no 
realizar la limpieza , se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y aplicarse el cobro 
respectivo . 

La Tesorería Municipal hará efectivo el crédito fiscal que a favor del Ayuntamiento se genere por el citado 
servicio, mediante el procedimiento legal que considere conveniente para su cobro. 

Deshierbe: Es la acción de cortar y retirar del predio baldío aquellas plantas de tallo herbáceo que se encuentra 
en el mismo. 

Residuos de Construcción: Se entenderá por residuos de construcción a todos aquellos sólidos no peligrosos 
generados en faenas tales como: la construcción, reconstrucción, reparación, alteración, ampliación, demolición de 
construcciones y obras de urbanización de cualquier naturaleza. 
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Residuos Sólidos No Peligrosos: Se entenderá por residuos sólidos no peligroso a todos aquellos que en función 
de sus características no sean: corrosivos, explosivos, tóxicos, radioactivos o que puedan presentar riesgo a la 
salud pública o efectos adversos al medio ambiente. 

Reincidencia: Se considera cuando no se cumple en más de una ocasión con la obligación que establece el 
primer párrafo de este artículo, habiéndose requerido previamente por el Municipio. 

Predio Baldío: Es aquel que no tiene construcciones permanentes, cuenta con trazo de calles, y es susceptible 
de recibir los servicios públicos de agua, drenaje y energía eléctrica. Tratándose de predios ubicados en nuevos 
fraccionamientos, además de las características señalados con anterioridad, para considerarse baldíos deberá 
encontrarse ocupado con construcción más del 50% de los lotes del fraccionamiento autorizado por el 
Ayuntamiento. · 

Artículo 36.- Los Derechos en Materia Ambiental se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente; 

ApartadoG 

Por la Prestación de Servicios de Limpieza de Lotes 
Baldíos 

a) Por la emisión de la factibilidad en materia ambiental, 
b) - -·Parlaemislón defdictamen en materia forestal, tala 

Derechos por el manejo integral de residuos sólidos no 
peligrosos, en establecimientos comerciales. (recolección, e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 
j) 
k) 

_transporte _y_c!isQQsi~i{mJ,_ _ _ __ _ __ 
Residuos y/o materiales generados en la construcción de 
obras (recO I§J~ióQ, transpo~ci9n y dj~p_os_ici~n) 
Mano de obra (utilizando sólo el personal) hasta 2 metros 
cúbicos 
Mano de obra y equipo más de 2 metros cúbicos 
Derechos por el manejo integral de residuos peligrosos para 
Establecimientos generadores que estén auto categorizados 
por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT) como pequeños generadores de acuerdo a la 
nortnativldad ambiental aplicable (recolección, transporte y 
disposición). 

Nota: Solo los residuos peligrosos que se efectúa 
mensualmente, a través de la operación de los centros de 
acopio temporales. 
Derechos por el manejo Integral de llantas (neumáticos) de 
desecho (recolección, !_ranspo_rte y disposición): 
Llantas hasta rin medida 17 pulgadas 
Llantas mayor de rin medida17 pulgadas 
Venta de~ llantas de desecho _(cualquier medida) 

5UMA 
2 UMA 

1.5 UMA 

10 UMA 

12 UMA 

1.5 UMA 

0.25 UMA 
0.50 UMA 
0.60 UMA 

Por la Prestación de Servicios de Expedición de Licencias, Permisos o Autorizaciones para la Colocación de Anuncios 
v Carteles o la Realización de Publicidad 

Artículo 37.- Los derechos por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de 
anuncios y carteles publicitarios o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de 
televisión, radio, periódicos y revistas, causarán una cuota anual de acuerdo a la clasificación siguiente: 

a) Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados 6.25 UMA 

b) Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta 1.8 
22.5 UMA metros cuadrados 

e) 
Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 

50 UMA metros cuadrados 

d) 
Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 

100 UMA 8.00 metros cuadrados 
e) Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados 187.5 UMA 
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Apartado H 

f) 

g) 

h) 

1) 

_j) 
k) 
1) 
m) 

n) 

o) 

p) 

Renovación de licencia de anuncio denominativo 50% del 
costo calculado de acuerdo a las tarifas indicadas en las 
fracciones 1, 11, 111, IV. 

No estarán obligados al pago de este derecho, por los 
anuncios ubicados en el establecimiento del contribuyente, 
destinados directamente a promocionar o anunciar el propio 
negocio, siempre y cuando no ocupen espacio en la vía 
pública, cuando así sea, causarán derechos por la parte 
que se invada 
Por uso de publicidad en la vía pública con fines de lucro, 
mediante la colocación de pendones, carteles o anuncios 
denominativos, causará por cada lote no mayor a 20 
pendones, carteles o anuncios denominativos con una 
estancia no mayor a ?días 
Por uso de publicidad en vía pública mediante perifoneo 
con fines de lucro de1 a 7 días 
Por uso de publicidad en vía pública mediante volantes 
foll~!q~y/o re'{istas con fines de lucro de 1 a 7 días 
1 a 500 volantes 
501 a 1000 volantes 
1 00 1 a 1500 volantes 
1501 a 2000 volantes 
Queda totalmente prohibido en las áreas restringidas por el 
municipio 

10 UMA 

10 UMA 

3 UMA 
6 UMA 
9 UMA 
12 UMA 

Constancia de Anuncio 10 UMA 
-E¡ Ayüñ-tamieiito podrá otorga-runa ilonificaCión ae-i1-asta-el 
100% en el monto de estos derechos, siempre que se trate 
de instituciones de beneficencia pública o privada, 
dependencias y organismos federales o estatales, que 
destinen el medio de difusión de que se trate, a la promoción 
de actividades que sean propias de su objeto social. 
Para el caso que se solicite la instalación de algún anuncio, 
se requiere adicionalmente un estudio de impacto de imagen 
urbana y ambiental de riesgo, por parte de las autoridades 
municipales competentes. 
Asimismo, para efectos de este artículoserán responsables 
solidarios en la causación de este derecho el dueño del 
predio en el que esté ubicado físicamente la estructura o la 
superficie en la que se adhiera o se coloque el anuncio. 

Por la Prestación de Servicios de Tránsito v Vialidad 

Artículo 38.- Son objeto de este derecho, los servicios que presten las autoridades en materia de tránsito y 
vialidad municipal, y se causarán y liquidarán las cuotas siguientes por los conceptos de: 

Sublhc::iso 

a) 
b) 

e) 

d) 

Por la Prestación de Servicios de Tránsito y Vialidad 
Por examen de aptitud para manejar vehículos 
Examen médico a conductores de vehículos 
Servicio de grúa y/o arrastre por disposición legal ó 
regle~mentarit;~ . . _ _ . 
Por servicio de almacenaje de vehículos abandonados en 
la vía pública, infraccionados o por cualquier causa, tarifa 
diaria 

2 UMA 
4 UMA 

5 UMA 

1 UMA 

Con motivo de las infracciones cometidas al Reglamento de Tránsito y que sean causales de hechos de Tránsito, 
así como el conducir en estado de ebriedad y el ocupar sin causa justificada los espacios destinados al 
estacionamiento de los vehículos de personas con discapacidad, no se aplicará descuento alguno. 

Sección Tercera 



Otros Derechos 

Apartado A 

Por la Prestación de Servicios de Expedición de Permisos para Kermeses, Desfiles, Colectas, Festivales, con Fines de 
Lucro, Ferias y Exposiciones 

Artículo 39.- Por la expedición de permisos para Kermeses, desfiles, colectas, festivales y uso de música en vivo, 
grabada o variedad, con fines de lucro, causarán 1.5 UMA 

En los casos de que las actividades antes mencionadas sean organizadas para recabar fondos por instituciones 
de beneficencia, se exime del pago de este derecho, siempre y cuando presenten solicitud por escrito cuando 
menos cinco días antes del evento. 

Apartado B 
Por la Prestación de Servicios de Expedición de Permisos o Licencias de Operación para Salones o Locales Abiertos al 
Público para Bailes, Eventos o Fiestas 

Artículo 40.- En todos aquellos salones o locales abiertos al público en donde, de forma permanente, se verifiquen 
bailes, eventos o fiestas, públicos o privados, deberán contar con una Licencia de Operación expedida por la 
Tesorería Municipal, dicha licencia tendrá una vigencia para el ejercicio fiscal correspondiente y su costo será 

1,. ~. determinado en todos los casos, tomando cómo base el cupo máximo de personas verificado este por el área de 
~ . Espectáculos Públicos Municipal, dichos derechos se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 

101.4 
F=raoclón lndso $ubinciso 

111 

Apartado C 

8 

a) 
b) 
e) 
d) 

Con,ceptQ 

Por la Prestación de Servicios de Expedición de Permisos 
o Licencias de Operación para Salones o Locales 
Abiertos al Público para Bailes, Eventos o Fiestas 
be 1 a 1so .personas, Cuota Anual 
De 151 a' i99 personas, Cuota Anual 

De 300 a 499 personas, Cuota Anual 
De 500 en Adelante, Cuota Anual 

25 UMA 
50 UMA 

75UMA 
100 UMA 

Por la Prestación de Servicios de Expedición de Licencias de Funcionamiento; Permisos o Autorizaciones para la 

Instalación y Operación Comercial de Máquinas de Video)uegos y Mesas de Juego 

Artículo 41.- El establecimiento o local y la operación comerCial de máquinas de videojuegos o las llamadas 
chispas, el propietario de las mismas o en su caso, quien las explot~ comercialmente, deberá contar con una 
autorización o permiso para desarrollar actividades relativas a videojuegos y efectuar el pago anual ante la 
Tesorería Munícleal por los siguientes canee tos: 

flt@Gió.n lnolsó SubJnciso eotro.eRtG 

111 e 

a) 
b) 

Por la Prestación de Servicios de Expedición de 
Licencias de Funcionamiento, Permisos o Autorizaciones 
para la Instalación y Operación Comercial de Máquinas 
de Videojuegos y Mesas de Juego 
Por la licencia de funcionamiento del establecimiento 12 UMA 

por la operación comercial de cada simulador de juego 15 UMA 

Se exceptúan de la obtención de ésta licencia, los juegos previstos en la Ley Federal de Juegos y Sorteos, 
competencia de la Federación. 

Artículo 42.- En los salones de billar, cada establecimiento deberá pagar en forma anual pór mesa de juego 15 
U MA y en donde exista mesa de futbolito deberá pagar en forma anual por cada mesa una cuota de 5 UMA, pago 
que regulará precisamente la expedición de la licencia de funcionamiento y operación comercial correspondiente. 

Apartado D 
Por la Prestación de Servicios de Protección Civil 



Artículo 43.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de 
protección civil, causarán y liquidarán de conformidad con las siguientes: 

111 D 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Apartado E 

Concepte 

Por la Prestación de Servicios de Protección Civil 
De 1 00 metros cuadrados de construcción o menos en 
Abarrotes, Minisúper, Cenadurias,Coctelerias, 
Comedores, Restaurants, Fondas, Loncherfas, Taquerias, 
Depósitos, Licorerías, Biliares, Bodegas, Subagencias, 
Guardarlas. Supertiendas, Tiendas de Ropa, Revisterias, 
Librerías, Cafeterfas, Zapaterías, Muablerfas, 
Colchonerfas, Boutiques, Farmacias, Ópticas, Paleterias, 
Neverfas, Supennecados, Otros 
De 1 00 a 300 metros cuadrados de construcción en Bares, 
Restaurant Bar, Bar Hotel, Centro Recreativo, Centro 
Deportivo, Club Social, Salon de Recepciones, Casino, 
Tabernas, Cantinas, Cervecerías, Café Cantante, 
Distribuidores de Cerveza, Restaurantes, 
Supermercados, Otros 
De JOO a SOO metros cuadrados de construcción en 
Bancos, Negocios Financieros, salón de Recepciones, 
Supermecados, Restaurantes, Cafeterías, Restaurant 
Bar, Tiendas de Autoservicio, Centro Nocturno, 
Ferreterías, Refaccionarias, Otros 

- --
De 500 a 800 metros cuadrados de construcción en 
Centros Nocturnos, Discotecas, .·Cabarets , Almacenes, 
Centros de Espectáculos, Supermercados, Bancos, 
Moteles, salón de Recepciones, Tiendas de Autoservicio, 
G~~~lir~.~r~s._ C?!r~~..:. 
Superior a 800 metros cuadrados de construcción en 
Maquiladoras, Fabricas, Constructoras, Gaseras, Hoteles, 
Supermercados, Tiendas de Autoservicio, Gasolineras, 
Otros. 

Por la Prestación de Servicios de Expedición de Constancias y Licencias Diversas 

22.5 UMA 

37.5 UMA 

75 UMA 

150 UMA 

225 UMA 

Artículo 44.- El pago de la constancia del uso de suelo y de la licencia de constn;cción para establecimientos 
de expendios de bebidas alcohólicas, será el 1 O% del valor de los dere9ho¡; que cobre el Estado por la 
expedición de la licencia. 

Artículo 45.- El pago de la Licencia del Programa SARET (Sistema de apertura rápida de empresas en 
Tamaulipas) se causará y liquidará los derechos conforme a las siguientes: 

1Frac~í0n l,oulse 

111 E 

a) 
b) 
e) 

Por la Prestación de Servicios de Expedición de 
Qonstancias y Licencias Diversas 
Bajo Riesgo en el Catalogo de Giros 
Mediano Riesgo en el Catalogo de Giros 
Alto Riesgo en el Catalogo de Giros 

10 UMA 
30 UMA 
60 UMA 



Sección Cuarta 
Accesorios de los Derechos 

Artículo 46.- Cuando no se cubran los derechos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones 
fiscales, dará lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del 1.13% por cada mes o fracción que se 
retarde el pago y hasta que el mismo se efectúe, independientemente de la actualización y de la sanción a que 
haya lugar. 

Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Artículo 47.- Los contribuyentes que obtengan prórroga para cubrir los créditos fiscales municipales, en los 
términos del Código Fiscal del Estado, causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa mensual 1.8%, 
sobre los créditos fiscales prorrogados. 

Artículo 48.- El Municipio percibirá gastos de ejecución cuando lleve a cabo el procedimiento administrativo de 
ejecución para el cobro de créditos fiscales en que incurran los contribuyentes, en los términos del Código Fiscal 
del Estado y su Reglamento. 

Sección ·Quinta 
Derechos No Comprendidos en las Fracciones de la ley de Ingresos Causadas en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de liquidación o Pago 

Artículo 49.- Se consideran rezagos de Derechos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores, 
devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior (2021 ), pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se 
efectúe en el presente ejercicio fiscal (2022). 

Capítulo VI 
Productos 

Sección Primera Productos de 

Tipo Corriente 

Artículo 50.- Los ingresos que perciba el Municipio por concepto de enajenación, arrendamiento, uso, 
aprovechamiento o explotación de sus bienes de dominio privado, se establecerán en los contratos que al efecto 
se celebren entre las autoridades municipales y las personas físicas o morales interesadas y de acuerdo a lo 
señalado en el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

11 

111 

IV 

V 

VI 

VIl 

Créditos fiscales a favor del Municipio 
Venta de sus bienes muebles e inmuebles 
Arrendamiento de locales ubicados en bienes de dominio 
público, tales como mercados, plazas, jardines, sitios 
públicos o de cualesquiera otros bienes destinados a un 
servicio público 
Venta de plantas de jardines y de materiales 
aprovechables para el servicio de limpieza 
Uso de la instalación de la aerÓpista propiedad del 
Municipio 
Arrendamiento de lotes de terreno para la construcción 
de hangares en la aeropista propiedad del Municipio 
Venta de bienes mostrencos recogidos por los 
Departamentos del Gobierno Municipal 

Según los 
contratos que 
al efecto se 
celebren 
entre las 
autoridades 
municipales y 
las personas 
físicas o 
morales 
interesadas 
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Sección Segunda Productos de Capital 

Artículo 51.- El Municipio percibirá productos provenientes de rendimientos, intereses o cualquier otra índole de 
carácter financiero. 

Sección Tercera 
Productos No Comprendidos en las Fracciones de la ley de Ingresos Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Uquidación o Pago 

Articulo 52.- Se consideran rezagos de Productos los coiTespondlentes a ejercicios fiscales anteriores. 
devengados al cieiTe del ejercicio inmediato anterior (2021 ), pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se 
efectué en el presente ejercicio fiscal (2022). 

Capítulo VIl 
Aprovechamientos 

Sección Primera 

Aprovechamientos de Tipo Corriente 

Artículo 53.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 

Fracción lh'OISo 

11 

111 

IV 

V 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

SI@ nciso 

-·. ·--- -
Donativos, cesiones, herencias y legados a favor del 
Municipi() _ 
Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que 
celebre el Ayuntamiento 
Refntegros eón cargo al fisco del Estado o de otros 
Municipios 
Toda clase de Indemnizaciones, Incluyendo las derivadas 
de daños o deterioros en instalaciones, Infraestructura vial , 
hidráulica, de servicios públicos y demás bienes propiedad 
del Municipio, las cuales se .cobrarán de acuerdo a su costo 

Multas impuestas por las autoridades municlp;:~les por las 
faltas administrativas que comentan los ciudadanos que se 
encuentren dentro de la jurisdicción municipal , de 
conformidad con lo dispuesto en las leyes, los diversos 
reglamentos Municipales de: 

Bando de Policía y Buen Gobierno 

Reglamento de Tránsito del Estado 

Reglamento de Panteones 

Reglamento de la Junta de Catastro Municipal 

Reglamento de Rastro 

Reglamento de Limpieza 

Reglamento de Protección Civil 

Reglamento de Obras Públicas 

el Reglamento del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente 
Multa por ocupar sin justificación alguna, los espacios 
destinados al estacionamiento de los vehículos de 
personas con discapacidad 

Según Bando 
de Policía y 
Buen 
Gobierno 
Según 
Reglamento 
Según 
Reglamento 
Según 
Reglamento 
Según 
Reglamento 
Según 
Reglamento 
Según 
Reglamento 
Según 
Reglamento 
Según 
Reglamento 

20 UMA 



VI 

VIl 

VIII 

Multas impuestas por autoridades administrativas federales 
no fiscales, de conformidad a lo dispuesto en el Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
suscrito por la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público y el 
Gobierno del Estado 
Se consideran aprovechamientos los donativos y 
aportaciones de empresarios, organizaciones obreras y 
gremiales, así como de las personas físicas y morales que 
cont~buyan al desarrollo del Municipio 
Se consideran aprovechamientos las aportaciones de 
beneficiarios 

Según 
Convenio 

Artículo 54.- El municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en el artículo 
anterior, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser ingresado al erario municipal, expidiendo 
de inmediato el recibo oficial respectivo. 

Sección Segunda 
Aprovechamientos No Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o pago 

Artículo 55.- Se consideran rezagos de Aprovechamientos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores, 
devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior (2021 ), pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se 
efectué en el presente ejercicio fiscal (2022). 

Capítulo VIII 
Participaciones, Aportaciones y Convenios 

Sección Primera 
Participaciones 

Artículo 56.- El Municipio percibirá las participaciones federales e incentivos previstos en la Ley de Coordinación 
Fiscal, como resultado de la adhesión del Estado al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y al Convenio de 
Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal, respectivamente. 

Sección Segunda 
Aportaciones 

Artículo 57.- El Municipio percibirá recursos de los Fondos de Aportaciones Federales para la Infraestructura 
Social Municipal y, para el Fortalecimiento de ios Municipios, conforme a lo que establece el Capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal y el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Sección Tercera 
Convenios 

Artículo 58.- El Municipio percibirá recursos como resultado de apoyos directos del Gobierno del Estado o del 
Gobierno Federal a través de convenios o programas, para desarrollo de obras, acciones y otros beneficios. 

Capítulo IX 
Ingresos Derivados de Financiamientos 

Sección Única 
Endeudamiento Interno 

Artículo 59.- Los derivados de empréstitos o financiamientos que se celebren con personas físicas y morales, 
siguiendo los procedimientos que para tales efectos contempla la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de 
Tamaulipas. 

Artículo 60.- Solo podrán obtenerse empréstitos o financiamientos que sean destinados a obras públicas y 
proyectos productivos, de conformidad con lo que establece el articulo 117 fracción VIII segundo párrafo de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y artículos aplicables en la Ley de Deuda Pública Estatal 
y Municipal de Tamaulipas. 
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Capítulo X 
Facilidades Administrativas y Estímulos Fiscales 

Sección única 

Del Impuesto Sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica 

Articulo 61.-La cuot¡:¡ mínima anual del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial) 
será de 5 veces el valor diario de la UMA. 

Artículo 62.· Los p~opietarios de bienes inmuebles que se encuentren en los siguientes supuestos, se 
les bonificará el50%'pellmpuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predlal): 

a) Los que sean propiedad de pensionados, jubilados y personas de sesenta años o más de edad, 
• ·.~ ' 

b) Los que sean propiédad de :personas que padezcan alguna discapacidad que les impida laborar, 

e) Los predios propiedad particular:que sean dados en comodato a favor del Municipio, y que sean destinados a 
actividades deportivas, rehreativa~ o culturales. 

Estos beneficios se otorgarán a una sola casa-habitación que corresponda al domicilio del propietario donde se 
encuentre ubicado el inmueble', . · 

Artículo 63.- Los contribuyentes del Impuesto sobre le;¡ Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica {predlal) que 
cubran anticipadamente el Impuesto por la anualidad dentro de los meses de Enero y Febrero tendrán una 
bonificación del15%, y 8% a quienes cubran la anualidad en el mes de Marzo, respectivamente de su importe, 
excepto los que tributen bajo cuota mínima. 

Capítulo XI 
De la Eficiencia Reca1,1datoria 

Sección Única Indicadores 
de Desempeño 

Artículo 64.- En cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Punto de Acuerdo No. 
LXIII-7 expedido por el H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 123, de 
fecha 13 de octubre de 2016, se adoptan de- manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes Indicadores 
de Desempeño que se describen a continuación: 

1.-lngresos propios.- Se entiende por "ingresos propios" las contribuciones que recauda el Municipio, que 
son potestad y competencia tributaria municipal (Impuestos, derechos. productos, aprovechamientos, 
contribuciones por mejoras). Est~indicadorrepresenta la proporción de Ingresos propios con respecto al ingreso 
(otal y su resultado nos ofrece información con respecto a la capacidad recaudatoria del Municipio. 

Fórmula: Ingresos propios= {Ingresos propios 1 Ingreso total) * 100. 

2.· Eficiencia recaudatoria del Impuesto Predial.- Este indicador constituye la eficiencia desempeñada por 
el Municipio en la recaudación del Impuesto predial. Se obtiene al relacionar la recaudación obtenida del 
impuesto predial con respecto a la facturación emitida (Importe esperado o expectativa de cobro). 

Fórmula: Eficiencia recaudatoria del impuesto predio/= (Recaudación de/Impuesto Predio/ 1 Facturación total de/Impuesto 
predio/)* 100 

3.- Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predial.- Este indicador mide la eficacia en el cobro de 
impuesto predial, según el cobro del rezago en impuesto predial. 

Fórmula: Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predio/= {Rezago cobrado por Impuesto Predio/ 1 Rezago 

total de impuesto predia/)*100. 

Palacio ~,1unic1pal Calle Eduardo Chávez entre Hidalgo y Tarnaulipas l'lo 496 Zona Centro Cd Valle Hermoso Tarnaulipas CP 87500 



alle~rmoso 
roforn M do o L t"" r-o-t'r-t./f¡-fr 

4.- Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por impuesto predial.- Este indicador mide la eficacia en el 

cobro de las claves catastrales por cobrar por impuesto predial, según el cobro de las claves catastrales en rezago de 

impuesto predial. 

Fórmula: Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por impuesto predi a/= (Claves catastrales en rezago cobrado 

por Impuesto Predio/ 1 Claves catastrales totales en rezago por impuesto predio/) *lOO. 

5.- Eficacia en ingresos fiscales.- Este indicador mide la eficacia en la capacidad de presupuestar los ingresos 

municipales. 

Fórmula: Eficacia en ingresos fiscales =(Ingresos recaudados 1 Ingresos presupuestados). 

6.- Ingresos propios per cáplta.- Este indicador muestra el promedio anual de contribución por cada 
habitante del municipio de ingresos propios. Es decir, es la aportación o contribución en promedio por cada 
habitante durante un ejercicio fiscal. 

Fórmula:lngresos propios per cápita =(Ingresos propios 1 Habitantes del municipio). 

7.- Ingresos propios por habitante diferentes al predial.- Este indicador muestra la capacidad generada por el 

municipio por el cobro de derechos. 

Fórmula: Ingresas propios por habitante diferentes al predio/ = {Ingresos totales - ingresos por predio/ 1 número de 

habitantes). 

8.- Dependencia fiscal.- Este indicador mide la dependencia de los ingresos propios que recauda el municipio 
en relación con los recursosfederalesqueserecibendeiPresupuestodeEgresosdelaFederaclón. 

Fórmula: Dependencia fiscal= (ingresos propios 1 ingresos provenientes de la Federación)*100. 

La Información estadistica que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo, sean de 
periodicidad mensual, trimestral y anual, son objeto de difusión pública en la página de Internet del Municipio y 
le son apllcable las disposiciones que sobre De las Sanciones y, De las Responsabilidades, determinan la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2022 y deberá publicarse 
en el Periódico Oficial del Estado. 

Artículo Segundo. En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la 
presente Ley de Ingresos, la Tesorerla Municipal, a efecto de cumpli r con el principio de sostenibilidad del 
Balance presupuestario y del Balance presupuestario de recursos disponibles, deberá aplicar ajustes al 
Presupuesto de Egresos en los rubros de gasto en el siguiente orden: 

l. Gastos de comunicación social; 

11. Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado directamente a la población, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 13, fracción VIl de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; y 

111. Gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de percepciones extraordinarias. 

En caso de que los ajustes anteriores no sean suficientes para compensar la disminución de ingresos, 
podrán ~ealizarse ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando se procure no afectar los 
programas sociales." 

Articu lo Tercero. Se anexa al presente Decreto, la Información inherente al cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipio, y en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo Cuarto. Los recursos para cubrir adeudos del ejercicio fiscal anterior, ADEFAS, previstos en el 
proyecto de presupuesto de egresos, podrán ser hasta por el 2.5 por ciento de los ingresos totales del 
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Municipio, de conformidad con lo señalado en el artículo 20 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios 

---SE PRESENTA ANTE EL CABILDO PARA SU DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN.----------------------------------

---POR LO QUE FUE SOMETIDA A VOTACIÓN DICHA PROPUESTA, RESULTANDO APROBADA POR UNANIMIDAD 

O E LO S PRESENTES.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---EN EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL OlA, EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, DR. ALBERTO ENRIQUE ALANIS 

VILLARREAL, HACE USO DE LA PALABRA PARA PROPONER A LOS C.C. JOSÉ EUTIMIO PALACIOS GARZA 

DELE~ADO DEL POBLADO ANAHUAC, C. ISSAC DIAZ ROJAS DELEGADO DEL POBLADO EMPALME, C. BENITO 

ENRIQUE CASTRO VALDEZ DELEGADO DEL POBLADO EL REALITO, C. ALFREDO VALDEZ RIVERA, EJIDO 

ALTAMIRANO, C. NEREYDA NOHEMI RODRIGUEZ RANGEL DELEGADA EJIDO ENSENADA.---------------------------

---SE PRESENTA ANTE EL CABILDO PARA SU DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN.-------------------

---POR LO QUE FUE SOMETIDA A VOTACIÓN DICHA PROPUESTA, RESULTANDO APROBADA POR UNANIMIDAD 

O E LO S P RES E N TE S.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---EN EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL OlA, RELACIONADO A ASUNTOS GENERALES EL SECRETARIO DE 

AYUNTAMIENTO, LIC. JUAN MANUEL ARREDONDO BLANCO, HACE MENCIÓN QUE SE ABRE ESPACIO DE 

PARTICIPACIONES Y TOCAR ALGUN PUNTO POR SI ASI LO DESEAN.-------------------

---EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DR. ALBERTO ENRIQUE ALANIS VILLARREAL, MENCIONA QUE SE IMPLEMENTÓ 

UN PROGRAMA DE BACHEO EN EL CENTRO DE VALLE HERMOSO, ADEMÁS QUE CON RECURSOS PROPIOS SE 

HAN IDO COMPRANDO POCO A POCO IMPLEMENTOS Y EQUIPO PARA EL BACHEO; ADEMÁS SE HAN HECHO 

GESTIONES ANTE EL GOBIERNO ESTATAL PARA LA REPAVIMENTACIÓN EN ALGUNAS ARTERIAS DE ESTA 

CIUDAD, ASÍ COMO TAMBIÉN SE PIENSA EFECTUAR UN PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN.- EN CUANTO AL 

DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES EXPONE QUE SE HA ESTADO TRABAJANDO EN DIVERSAS AREAS DE 

NUESTRA CIUDAD ASÍ COMO TAMBIÉN CON RECURSOS PROPIOS SE HA IDO COMPRANDO INSTRUMENTOS 

COMO WIRAS Y UN TRACTOR PARA CORTAR ZACATE, A FIN DE EFICIENTIZAR EL EMBELLECIMIENTO DE 

NUESTRA CIUDAD. -EN EL AREA DE LIMPIEZA PÚBLICA SE TIENE CONTEMPLADO ADQUIRIR EN UN FUTURO 

PRÓXIMO CAMIONES SEMINUEVOS O NUEVOS SI ES POSIBLE PARA RECOLECTAR LA BASURA DE NUESTRA 

CIUDAD. -EN LA CUESTIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SE PRESENTÓ UN ANTEPROYECTO ANTE LA 

INSTANCIA CORRESPONDIENTE PARA DARLE UNA MEJOR CALIDAD DE AGUA Y DRENAJE A NUESTROS 

C 1 U O A O A N O S.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---EN El SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL OlA, NO HABIENDO OTRO PUNTO MÁS POR TRATAR, HACE USO 

DE LA PALABRA EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL DR. ALBERTO ENRIQUE ALANIS VILLARREAL, DA LAS 

GRACIAS A TODOS LOS PRESENTES, Y DA POR CONCLUIDA LA SEGUNDA SESIÓN CON CARÁCTER DE 

ORDINARIA DE CABILDO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 2021-2024, DE LA CIUDAD DE VALLE 
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-........... ~~~ 
HERMOSO, TAMAULIPAS, SIENDO LAS DIEZ HORAS CON TREINTA Y DOS MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, DECLARANDO VALIDOS LOS ACUERDOS ESTABLECIDOS.-------------

DAMOS FE 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

"RETOMANDO EL PROGRESO 2021-2024" 

~~~' 
DR. ALBERTO ENRIQUE ALANÍS VILLARREAL. 

lENTO 

C. SEVERO LÓPEZ LAGUNA 
SEGUNDO SÍNDICO 

?4 ~L, ~au,J. 
~~r J 

C. JUANA IMELDA ALANIS GONZALEZ 
PRIMER REGIDOR 

C. JORGE ALBERTO HINOJOSA GRANDE 
SEGUNDO REGIDOR 

C. MARIA MAGDALENA ESTRADA PEREZ 
TERCER REGIDOR 

C. MANFREDO RÍOS BALLESTEROS 
CUARTO REGIDOR 

C. PERLA LÓPEZ MAGAÑA 
QUINTO REGIDOR 
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CERTIFICACIÓN 

-El suscrito Lic. Juan Manuel Arredondo Blanco, Secretario del 

Ayuntamiento, en la Ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas.--------------

---Con fundamento en lo dispuesto por la Fracción IV del Artículo 68 del 

Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.---------------------------

---Hace constar y Certifica que es copia fiel y exacta de su original, que obra 

en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento, es dada en la Ciudad de 

Valle Hermoso, Estado de Tamaulipas, va en veintisiete fojas útiles.-------------

---Lo que certifico en la Ciudad de Valle Hermoso, Estado de Tamaulipas, 

República de México, siendo las quince horas con nueve minutos, del día 

Nueve de Noviembre del año Dos Mil Veintiuno.- Doy Fe.-----------------

ATE lAMENTE 
L ROGRESO 2021-2024" 

._.,._..._.,. AYUNTAMIENTO 

NUEL ARREDONDO BLANCO 



C. JAIME ELADIO GARZA MONTAÑO 
SEXTO REGIDOR 

C. NANCY DEYANIRA VALDEZ SANCHEZ 
SÉPTIMO REGIDOR 

C. MARIANELA BONILLA GONZALEZ 
OCTAVO REGIDOR 

.... 
C. MARIA DEL REFUGIO GARCÍA CÁRDENAS 
NOVENO REGIDOR 

C. RODOLFO ANDRADE DEL FIERRO 
DÉCIMO REGIDOR 

C. ERASMO REYES MARTÍNEZ 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

C. VÉRONICA IRISTHELA PÉREZ GARZA 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR. 
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